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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de ratificación del Protocolo reja·
Uva a las negociaciones eomerciales entre paises
en desarrollo. hecho en GinebTa el 8 de diciembre
de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEI. ESTADO E:SPi\NOL,

GENERALlS1MO DE LOS EJERCJTQS NA.CION ..LE$

Por Cl/anto el día 25 de febrero de 1972, el Plenipotenciario
de España, nombradó en buena y debida forma al E'fecto, Jirm6
en Ginebra el Protocolo relativo a las Negociaciones Comerciales
cntre Paises en Vías de Desarrollo, hecho en Ginebra el 8 dé

diciembre de 1971; vis:tosyexamina.dos los veintidós artículos
queü1tegran dicho Protocolo. sus anexos Ay B. o:ída la Comi·
sión de Abuntcs Exteriores de las Cortes Españolas, en cumpll·
miento de· lo prevenido en el artículo 14 de su Ley constitutiva.

Vengo en aprobar y ratiJicar cuanto en ello se dispone,
como.envirtud del presente lo apruebo Y, ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual.
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayol' valida·
ción y. firmeza, mando. expedir este Instrumento de ratificación,
firmado por Mi. debidamente sellado y refrendado por el in·
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en 1·fadrid a 9 de diciembre de 1972.

FRANCISCO FRANCO

El !vlinistrQ dE' Asuntos ElIterjores,
(¡REGORIO LOPEZ BRAVO
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PROTOCOLO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONFS CQMERUALES ENTRE PAisES
EN DESARROLLO

El Protocolo relativo a las negociaciones comerciales entre
países en desarrollo, extendido el 8 de diciembre de 1971, está
abierto a la aceptación, de conformidad con lo dispuesto en
su párrafo 19, en la Secretaria.

El texto del Protocolo figura adjunto; no se reproducen las
listas de concesiones {anexo Bl.

Después dé consultar con los representantes de los países
que habían celebrado y llevado a término las negociaciones,
se acordó que se instara a sUs Gobiernos $, que iniciasen
los trámites legales y constitucionales necesarios para que el
Protocolo pueda entrar en .vigor lo antes posible. A este. Tes~
pecto, se expresó la esperanza de qUe los Gobiernos puedan
otorgara BUS representantes plenos poderes para la acepta
ción del Protocolo o, de no ser posible, para su firma a reserva
de ratifiCación, de aquí al 1 de febréro de 1972.

Decididos a contribuir al desarrollo de sus economías y a
fomentar el mejoramiento de su nivel de vida medjante esfuer
zos basados. en su cooperación mutua;

Reconociendoor-la necesidad de robustecer laseconom.ías de
sus respectivos paises mediante el aprovechamiento de las opor~

tunidadesde aumentar la producción y de obtener .los hener¡·
cios de la especialización y las economías de escala que pueden
resultar del crecimiento de sus intercambios comerciales mutuos;

Teniendo presente ·la importancia de ampliar en condicionel;!
más favorables el acceso de sus. mercancfasQ losmer<:ados
que mutuamente se ofrecen y de establecer· acuerdos que fo
menten la expan-sión radonal y orientada al exterior d~ la pro
ducción y el comercio;

Resueltos a adoptar las medidas convenientes para tal fin
y a reducir o eliminar los obstáculos arancelarios y -no ara.n'":
celarios con qUe tropiezan las corrientes comerciales actuales
o que impiden la ApariCión de nuevas posibilidades de Comer
cio, mediante negociaciones basadas ·en el princIpio del bene:'
ricio mutuo. y abiertas por igua.l a todos los países en desarrollo,
sean o no partes contratantes del Acuerdo General sobre· Aran
celes Aduaneros y Comercio (denominado en adelante ..Acuerdo
Genera}..);

Conscientes asimismo de la necesidad de tener en cuenta
las necesidades de desarrollo, financieras y comerciales de los
distintos países en desarrollo;

Recordando que esta admitido que la expansión del comer·
cio, la cooperación económica y.18 integración económica entre
los países en desarrollo constituyen elemento!'iimportantesde
una estrategia internacional del desarroHo y una contribución
indispensable al progreso económico de dichos país€s:

Teniendo presente que las Partes Contratantes del Acuerdo
Geheral han cO.lvenido en que el establecimiento de preferen'
cías entre países. en desarrollo, administradas de manera apro;
piada y a :r;eserva de las salvaguardias necesarjas,puede con
tribuir de manera importante a la expansión del comercio entre
esos paises y en que h,ay que considerar tales acuerdos con
espíritu constructivo y miras -al futuro;

Los Gobiernos que, por medio de SUS representantes, han
aceptado el presente Protocolo convienen en lo siguiente:

1. Aplicaci6n de las concesiones,-tas cOncesiones intercam.
biadas en virtud del presente Protocolo serán aplicables a
todos los países en desarrollo que sean parte en él {denomina
dos en adelante los-"países participantes.. ).

2. Listas de concesiones_-Las referidas concesiones está.n
inscritas y se inscribirán en listas que figurarán anejas aJ
Protocolo en tanto que parte integrante de éste.

3. Mantenimiento del valor de las concesiones,-Sin perjui
cio de las disposiciones. condiciones (} p~cisiones qU€ pu(!dan
estipularse en las listas donde. figuren las concesiones otorga
das, desde que haya entrado en vigor el presente Protocolo,
ningún país participante disminuirá o anulará esas concesiones
aplicando medidas o gravámenes restrictivos- del comercio que
no estuviesen en vigor Con anterioridad, excepto cuando to
rrespondana un impuesto interior aplícado a un· producto
nacional similar,· a un deree.ho antidumpingo compensatúrio.
o a tasas que guarden proporción con· el coste de los servicios
prestados, y excepto cuando se trate de medidas autorizadas
por el párrafo 11 o aplicadas de confonnidadcoil el párrafo 13.

4. Comité de países participantes..,...-Se establece un Comite
de Paises Participantes (denominado en adelante el ..Comité,.),
integrado por los representantes de los Gobiernos de los países
participantes. Este Comité se reunirá periódicamente con el fin
de aplicar las disposiciones del presente Protocolo qu()' exigen
una acción conjunta, y en general con objeto de facilitar

la aplicación del presente protocolo )TIa consecución de sus
objetivos. y reunirálós .. datós.· estadísticos· y demas informa
ciones que sean necesarios :para, el: desempeño de sus funciones.
El Comité- adoptarálasnormasde.procedJmientoque estime
oportunas. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos,
excepto cuando se trate de mpdificar o poner término a los'
acuerdos concluidos de c·onformidadC()Ilel presente Protocolo
y cuando se tratada una-adhesión 's este, casos en los qua
será necesaria Una mayoría dedos tercios, y excepto disposi~

ción expresa encontrarl()~ 'Toda modificación que se haga de
los· acuerdosconclu:ído~··con arreglo sI presente Protocolo sur~

tirá efecto para los países participantes que la acepten, y, ulte
riormente, para cada uno de los demaspaises participantes a
partir del momento en que la acepte.

5. Examen.~El Comité.Illantendrá ten··examen ·losacuerdos
concluidos de conformidad con el·'presenteProtocolo, .teniendo
en cuenta los objetivos ·enunciad.os .en .. su Preámbulo. Antes
de transcurrido elquintoaño:de,sd~,la el'ltrada en vlgor del
Protocolo,. el Comité. realizará· un .• ,examen a . tondo de esos
acuerdos para decidirsL procede modificarlos, ampliarlos o
darlos por terminados;

6. Adiciones o ampUacionesen (asUstas de concesiones.
El Comité mantendrá. sieIllpi'e .en exafilen la posibilidad de
promover· negociaciones para haceradicíones o ampliaciones
eh las listas de concesiones, y podrá en -cualquier momento
patrocinar su .rea}ización;

7. Posibilidad· derenegpciaciónperi6dica de las concesiones.
Durante los tres meses inmediatamente . anteriores al término
de cada período trienal que . siga a. la· entrada en vigor del
presente Protocolo, cualquier país participante, previa. notifica~

ción al Comité; podráen~ablar renegociaciones para el retiro
o modificación de concesiones; de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 9.

8, Circunstancias especiilles,_En todo momento, el Comité
podrá autorizar la renegociacióndeuna concesión, de confor
midad cort el párrafo 9, ·8i concurrén circunstancias especiales,
con inclusión de las relativas. ~la situa.clón financiera, comer~

cial o de desarrollo en que se encuentre el ,país participante
que huya otorgado esa conces,ión.

9. RenegociaCión para. el fetiro o modificación de concesio
nes."--En todarenegociación encaminada al retiro o modifica
ción de una con<'esión~< los países participantes interesados
tr13.tarán de mantemerlasconcesionesaun nivel general DO

menos fav·orable para su comercio mutuo _que el existente con
antet:íoridad a la .renegociación.• A ese efecto•. el país p~rtici

pante que desee modificar ,o retirar una coItéesión deberá enta~

blar renegocíacion_es con el país o países-participantes con
quienes la haya nego,dado <primitivamente o con cualquier otro
país que tenga un interés_sustancial, .reconoCido por .e1 Comité,
en el comercio dél prbduc:too productosdeque seti'ate. Si los
países participantes interesados -no pudieran negar a un acuerdo
dentro de los seis meMs -~iguierltes a la terIllinatión del período
trienal estipulado· en .el pá.rrafo 7 o a la fecha en que se haya
concedido la autoriiaciónprevista en el párrafo 8, según sea
el taso, el país participante qtle desee·. efectuar la renegocia
ción tendrá, no ohstante, previa notificación al Comité, la fa
cultad de modificar o· retitar la concesión de que se trate
dent.ro de un n~vo plazode noventa dias;Eneste caso, el otro
u' otros paises. participantes interesados . podrán también, antes
de transcurridos novénta dias a partir de la fecha en que el
Comité reciba notificación escritade.la modificación o del
retiro, modifiCar o retirar con respecto al primero concesiones
que en opinión del Comité sean sustancialmente equivalentes,

10, Normas de orig~n;......La. aplicaci'6il .de normas de origen
en relación Coh las· concesiones .. inscritas en las listas anejas
al presente Protocolo se regirá por las disP9siciones que figuran
en el anexo A,

11. Medidas motivadas·por 14 balanza de pagos.-5in per
juicio de lasobligaCÍo:nes internacionales 'vigentes, si un paíS
participante se encuentra en lanetesidad de establecer o inten-'
sifi.car 'restricciones CUlintitativas.uCltras medida,s limitativas
de las importaciones,. COll· •. obj~to ...• de:preveniro detener una
disminución grave desusreserv8smonetarias o de lograr que
aumentan a una tasarazonablw procurarA hacerlo- de manera
que deje a salvo _elvalor:de las concesiones inscritas en las
listas anejas al presente'Protocolo.~in.. embargo. cuando esta~

blezca. o intensifique_ restricciones. con ... respecto .a productos
beneficiarios de concesi(mes~ deb~ránotificarlo inmediatamente
al Comité y las medidas adoptadas podrán ser objeto de las
consultas previstas én· el-párrafo 12.
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12. Consultas.-Cada .país participante examinará con com·
prensión las observaciones que le formule otro· país partici.
panteacerca' de cualquier cuestión relativa a la'flp1i98ción. del
presente Protocolo y deberá prestarse. a la celebración' de· con
sultas al respecto. A petición da un .país participante, el Comité
podrá consultar con uno o más paisespartícipantes sobre' cual
quier cuestión para la que no se: haya' encontraqosolucióli
satisfactoria- por medio de las citadas consUltas.

Además. en caso de que un pais participante considere que
otro país participante ha alterado el valOf de una concesión
inscrita en su lista o que una ventaja, que para él se derive
directa o' indirectamente del presente Protocolo. resulta EiDulada
o menoscabada a consecuencia de que otro paJsparticipa.nte
no cumpla alguna de· las obligaciones contraídElsen virtud
de este Instrumento o a consecuencia de cualquie:rotra circuns
tancia que guarde relación Con su aplicación. el primer país
citado. con objeto de llegara un arreglo satisfattório de la
cuestión. podrá formular porescritoobservacioIies opropue:s
tas al aira u otros países participantes que estime interesados,
los cuales. habiendo recibido tales observaCiones,o.pI'opueMas;
deberán examinarlas con comprensión.

En caso dé que; los países partidpantes interesados no lle~

guan a un arreglo satisfactorio dentro de cientaveinté días
contados a partir de la fecha en que se hayan hecho las ohser
vaciones o la petición de consulta. se podrá. Someter. el asunto
al Comité. el cual consultará con los pai$es participantes intere
sados yhara las recomendaciones' que estime, pertinenteS.
Cuando la gravedad de las circunsta11cias lo ¡ustifique. el Co
mité podrá autorizar a un país participante pata que suspenda,
con res.pecto a otro u otros países participantes; la' aplicación
de las concesiones que el Comité estime ... apropiadas al· caso.

13. Medidas de urgencia en reJaéióncon la importación de
produc.tos determinados.-Si como consecuencia .de ··.laev.olu
ción imprevista de las circunstancias, y por efecto de las con,
cesiO)les inscritas en las listas anejas al presente Protocolo,
la importación de un producto en el territorio de un pai~par

ticipante aumenta tanto y se realiza en condiciones tales .que
cause o' amenace causar un perjuicio grave a los productores
nacionales de artículos similares o directamente competidores.
el país importador podrá suspender la concesión relativa El ese
producto, en la medida y durante e! tiempo 'que s6,an riecesarios
para prevenir o reparar el perjuiCio. Antes de hacerlo,deberá
avisar por escrito al Comité, con la mayor antelación posible,
y facilitar a éste y a los países participantes que tengan un
interés sustancial como exportadores del producto de que se
trate la oportunidad -de examinar con él .las medidas: qué se
proponga adoptar. En circunstancias críticas, en las que· cual
quier demora entrañaría un perjuicio difícil de tepiMar,elpais
importador podré. adoptar provisionalmente las medid&s sin.· pre·
via consulta, a condición de realizarla inmediatamente d,espués
de haberlas adoptado. Si los paísesparlicipantl:'!s interesados
no logran ponerse de acuerdo sobre dichas niedic!as, el país
il111tortador que-tenga el propósito de adoptarlas o de mante
nerlas podrá. no obstante hm;:erlo. previa notificación. al Comité.
en esta caso, los países a quienesperiudiquenesas medidas
podrán suspender. dentro de los noventa dias que sigan a la
recepción de la notificación por el Comité y a panir c1.e los
treinta días siguientes a la fecna en que el Comité recíbadidla
notificación. la aplicación al comerció del citadopais imj:m-rta~

dor de concesiones sustancialmente equivalentes• .cuya suspen~

sión no motive ningul:!.a objeción del Comité. No obstante; si
las medidas hubiesen sido adoptadas sin consulta 'prevIa y caU·
saran o amenazasen causar un perjuicio' grave en el térritorio
de un paisa los productores nacionales deprodts,c;tos afectados
por ellas. y si cualquier demora pudiera causar un daño difícil
de reparar, dicho pais podrá suspender, tan pronto como se
apliquen las medidas y durante todo· el período de las consul
tas. las concesiones u otras obligaciones que· sean necesadas
para prevenir o reparar el perjuicio.

14. Adhesión de un país en desarrollo que no sea signatario
de este Protocolo.-El presente Protocolo estar~ abierto a la
adhesión de todos los paises on desarrollo. Todo país en ,desa·
f:collo que desee adherirse al Protocolo 10 so]icHaráporescrifQ
al Comité. Este adoptará las. medidas necesitrlas:para facilitar
la adhesión de cualquier país en desaüollo a.1ptesente Proto
colo en condiciones que sean compatibles con las necesidades
actuales y futuras de su desarrollo. de sus fínanzas yde su
comercio. as! como -8, la evolución anterior de su comercio;
y tomará. disposiciones para la. celebración de lasnegoCiacio
nes sobre intercambio de cOIJcesiones quecualqu.ier pais parti
cipante quiera realizar con el país en des..arrollo que solicHe
la adhesión. Los países participantes· tamb·ién deberán tener en

cuenta. dichM necesidades .y evolucIón al entablar o realizar
las negociaciones. A la luz de tales negociaciones.. el país soU
citant,epodrá. adherirse al Protocolo eulas condiciones que
acuerde con el. Córüité.

El Comité podra acordar también que el paíS solicitante pue·
da· adherirse al Protot;olo sin tales· negociaciones, .en las condi
ciones que acuerde con el Comité,

15. No aplicación del presenteP.rotocqlo entre países deter~

minados~~El presente Protocolouo se aplicará entre dos países
qu~IO ::ic~p~ensinohanentabla~onegoci8Cionesdirectas entre
ellos. y .si .uno de ellos; en . el momento .en que ullo· de .105 dos
acepte el presente Protocolo, no consiente en dicha aplicación... .

16.. Sl,lspensión transitotiade.losderechos y obligaciones.
En ,circunstancias· excepcípnales.'y previa petición al Comité.
éste, por,mayoria de dos ,tercios compue~ta de por 10 menos
la mitadde'lospa¡ses participantes,püdrásutorizar a un país
parUcipa.nte .para qu~. sl,1spenda transitoriamente las obligacio
nes contraídas en virtud de! presente Protocolo, con· las condi
ciones)',duranteel períodQ que especifique el. Comité~ Durante
él p~rlodo desuspensión,los dem&spaísesparticipantes, si así
lo, desean' y previanotificfición"al Comité. podrán dejar de
aplicar lEUlconcesionesinscrHa,sensuslístas al país iilteresado.

17. Denuncia del preserite Pfotocolo.-cCuaJquier pais parti~

cipante· podrá denunciar. ~1 .presente ..Protocolo. y esta denuncia.
surtirá efecto '8 los seis meses contados a partir del día en
qUe el Director·· general. de JasPartea Contratantes del Acuerdo
Gaüeral .haya recibido .hotificaéiórt ·esctita· de· la misma.

18. SifSpensi6n oretirods concesioneS.-Todo paispartici
paute tendrá,lólntodo ~Qmento. la facultad de suspender o de
retirar, tC:,taIO parcialmente, ctialquier concesión de su lista.,
fundándosEl en que fué inicialmente n,egociada con un país que
no hayaUegndo a serparticipauteo que haya dejado de serlo.
El . país párticipante que .adopte tal ,medida deberá notificarlo
al Comit~ y deberá. entablar consultas, previa petición, con
los paises que tengan un interés sustancial en el producto
de que se trate.

19. Ape,rturaa ldaceptación.-El presente Protocolo quedará
abierto a la aceptaciÓn. por firma o de otra manera, de los
países que hayan hécho- ofertas de concesiones en las negocia
ciones.

20. Entrada en, vigor.-EI presente Protocoló entrará en vi
gor. entre lúsGobiernos que lo h,ayan aceptado. el trigésimo
día siguiente a aquel eriqueIamitad de los paises que hayan
intercambiadoC'oncesionesen las negociaciones hayan aceptado
el Protocolo, y para cada Gobi~:rnó que lo acepte después.
el trigésimó dia siglüente 'a la fecha de su aceptación.

21, Dep6sito,-El presente Protoc,olo será depositado en po
derdel Director generaldelas P~rtesContl'atantesdel Acuerdo
General,quien remitirá. s.in dHacióna cada pais participante
una copia certificada de dicho InstrumentQ y una notificacitn
decadaáceptacJóP hecha" de: conformidad con el párrafo 20.
o'de cada 'adhesión realizada. de conformidad con el párrafo 14.

22. Registro.~EI. presente Protocolo será registrado de con~

forinidad'con las disposiciones del artículo 102 de la Carta
de las NaCiones Unidas.

Hecho. en Ginebra. el 8 de d:iCicmbre de 1971, en un solo
ei.emplary¡;mlos idioma:s espafiol, francés e inglés. salvo
indlcaCión en centrario- en lci que' conderne a las listas anejas,
cada uno de los textos es auténtko.

Declaradóli

Teniendo en cuenta los objetivos enunciados en el preámbulo,
las partes, en el presente Protocolo· convienen en que las dispo
siCiones del párrafo 12 no afectarán al cumplimiento de obli·
gacionesderivadasde uniones aduaneras~ zonas de libre co~

mercio constitUidas entre paIses en desarrollo. Sin embargo.
cUando ~n cUmpIimientoae esas obligaciones una parte, en
el prese'1te Protocolo aumente un ~erecho ~onsolidado en las
listas anejas al Instrumento, se aplicarán las disposiciones de
los parrafos 8 y. 9.

Es intención de las partes en el Protocolo que pertenezcan
a tales· uniones aduaneras o zonas·· de libre comercio hacer
t.odo 10 posible.paraconsegu.1r que 10dispúesto en los· acuerdos
relátivos a. tales. uniones o 7;onas$obre'el régimen apllcfible
a los terceros paises no impida la aplicación de lasdisposicio
nes del piesente ProtocDlo y el logro de sus objetivos.
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ANEXO A

Disposiciones que reg{rán la aplícación de las normas de origen.

En relación con las concesiones preferenciales inscritas en
las listas anejas al Protocolo. los paises participantes han con·
venido en que, sin perjuício de lo dispuesto en el siguiente
párrafo 5, aplicarán provisionalmente las normas de origen
conforme a los principios siguientes:

1l Los países participantes cooperarán con el Comité de
Países Participantes y le comunicarán la más reciente infor
mación sobre sus nQrmas de origen, los procE:ldimientos que
apliquen y la documentadón qUe utllicen para la determinación
del origen. •

a) Los países participantes que para cerlifiCúr el origen de
productos distintos de los producidos enterainente en el país
exportador apliquen primordialmente un criterio basado en el
valor agregado o en un grad<i de transfonnacipn que impllque
normalmente una modificación de la clasificación arancelaria,
podrán, sobre la base de la informac1óncomunkadá a los
demás países participantes, seguir aplicando dichas normas con
las adaptaciones necesarias que hayan notificado. Los países
participantes que no apliquen normas de origen basada~en

los citados criterios las establecerán ant.es de la ent.rada en
vigor de las concesiones que hagan y comunicaran Jos detaJ1es
necesarios sobre ellas a los demas países participantes.

3) Las autoridades de cada país participante adoptaran las
medidas necesarias para facilitar la aplicación .de normas de
origen a los productos para los que concedan un tratoprefe
renelal. Con este objeto los paises partidpantes procurarán
establecer la colaboración adecuada entre sus respectivasauto~

ridades competentes en la materia, especifllmente en lo refe
rente a la certificación y el control. Los pai<;es parttcípantes

adoptarán Jo más pronto.p<isibleun .formulario uniforme para
la certificación del origen.

4) Sin perjuitio delo:dispuesto sobre la celebración de con
sultas en el párrafo 12.d.elProtocolo,.· el ,Comité, a petición· de
un pai$ participante, podrá examinar cualquier caso de falta
de uniformidad en laaplÍcación d~ las normas de origen a
determinadóS productos ogruPes de. productos y cualesquiera
otros problemas relación.fJ,doscon las normas de origen. con
inclusión· de los que surjan ·de su modificación, que puedan
afedar sustancialmente a las .. cóndiciones de importación de
los productos para' los que, se hayan otorgado concesiones en
los acuerdos o que puedan. líle)loscabar la aplicación equitativa
de estos úHimos.

51 Antes de transcurrido un año deSde la entrada en vigor
de los acuerdos. elComlté; teniendo entuenta la experiencia
adquirida en su. aplieacióny Jaspropue¡¡¡tas que formulen los
Gobiernos, y a la luz de losobjetivo$filados para los. mencio
nados 8cue¡·dos, emprenderá una revisión de las normas de
origen aplicadas. par los, países participantes, con el fin de
mejorar o armoiázardíchas normas o su aplicación a los pro
dur-tos pEna lasque se haya concedido \.ln.r.égimen preferencial o
de establecer normas .coIllunes.deorigenque .incluyan disposi"
ciones relativas al régi¡nen aplicable alas componentes ímpor
tados.

ANEXO B

J.,istas de Concesiones

NOTA---:-La mayoría dejas listal'i. son auténticas -en inglés y
sólo se reproducen eri este idioma. En ciertos casos que se
indican acontinuacióri,~Uandoenlas 'negociaciones se con·
feccionaron las·Ustasdeconcesionés eilfrancés o en español,
se reproducen lostex!os auténticos en est<is idiomas y se
incluye una traducción al inglés hecha por la Secretaría.

COTlcesíones otorgadas por

BRASIL

Partida
arancelaria

Descripción d.e! prod.ucto Derechos
actuales

Concesión 1
1

Observaciones
arancelaria

---_.._-"_.-

01.01 Rieles de 25a 57 kilogramos por metro,

04.00 Generadores de corriente alterna -ie más de 3.000 ki
logramos y más de 50,000 kwh.

02.00 Turbinas de v-apor para uso industrial y para produc
ción de energia termoeléct.rica

OS.Ol Equipos de liofilización hasta 600 kilogramos de peso.

Ex. 05.99 Los demás equipos de liofilización

Ex. 99.00 Goma ..Gowar.. , fu;aba.da .
._------------

44.00 Aceite esendal de ilang··ilang.

Derechos
I concedidos

~-:-:-i~~~-:-'c-a-.-in-c-lu-'-O--b-¡-a-n-q-U-e-a-d-a-.----------1-::: ::::: -:~f~~ --------
15 % "~d· val~! 10 % ~~~~ _ =-==----
)l-~r:: I_:~: :~~~:~ f---

]5 % ad val. I 10 % al val.

-:~(:::-i::-:~~: IL__~~-_··_·---
~;%-~I-;aJ.-¡~~ val~

Ex. 39.00 convertl-.d-o-r-e~:st,;(i~-;;;·d;;:corriente eléctnca para 1< -;7'%-~d-V-a-i--I' ----:;;-''N-"-a-d-~al 11 ----

tranvías y f~~~riJes ._.. . . .~ .__. _.. .. . _

01.01 Aparatos p~~_a_t~I.~~~.~~~~_~J_ic_o_._d_e_l_ti~.':._~~~_~~~~ I_~~.% ~~aL_1 .-:~~~~val. !
110.00 Pajos de polo. 70 '7" ud vaL i so % ad val. I

Ex. 84.17

Ex, 84.05

Ex. 97.06

73.16

3-3.01

8533

Ex. 85,01

OROS
---

13.02
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Concesiones· otorgadas por

CHILE

18121

Partida Descripción del pnx!ucto Derechos Concesión Observaciones
arancelaria actuales arancelaria

Deréchos
concedidos

Espec. ad v~L Espec. ud val.
--"'

20,07 Jugos de frutas (incluides los mostos de uvas) o de Jegltm~ Libre+170 % Libre+l50 %
bres y hortalizas. sin lern,\'ctar, tolll adjdón de alcohol,
con o sin adición de azúcar:

Ex, 20.07 Zumos de cítricos. Libre+170 % Libre+150 %

Zumos de frutas tropicales y sus t'oni~entrados. Libre+170 % Libre+ ISO %
---~-~--- ,---~-_.

Ex, 24.01 Tabaco en rama, desperdicios de tabaco;

01 Tabaco en rama. Libre+30 % 1 Libre+20 % 1 GA'IT libre +
+25%. '

---,----
Ex, 33.01 Aceites esenciales (desterpenados o 0.0); liquidas o concre-

tos, y resinoidcs:

03 Aceite de limón, destilado y exprimido en frío. Líbre+80 % J Libre+70 % ' GA'IT 2O"lO pa'
sos oro por
Kg.legal+75%

Ex, 99 Los demás

Aceite de citroneJa. 20.00+00 % 1- 20,00+60 % 3 GATI' 20.00 pe~

pesos oro per pesos oro por sos oro por
Kg. legal. Kg, legal. Kg.legaJ+75%

-
Ex, 84.07 Ruedas hidráulicas, turbinas y demas máquinas motrices

hidráulicas:

Ruedas hidráulicas. Libre+50% Libre+40 %
---~~---_._-

,

I Partea y píezas. Libre+50 % Líbre+30 %

Ex.
i

84.10 Bombas, motobomt-.las y turbobombas para líquidos, incluidas
iRS bombas no mecánicas y las bombas distribuidoras con
dispositivo medidor; eleva'tlores para líquidos (de rosario,
de cangilones, Ú cintas flexibles, etc.).

01 ,Bombas aiternativas:

01 De diafragma. Libre+SO % Libre+50 % Consolidada

Ex. 99 Las demás.
Ex. 99 Las demás.

Elevadores de líquidos. Libre+80 % Llbre+60 %

Ex, 84.11 Bombas, motobombas y turbobombas de aire y de vacio;
compresores, motoconlpresores y turbocOulpresores de aire
y otros gases; generadores de émbolos libres;. ventiladores
y análogos;

01 Bombas y compresores:

01 Bombas accionadas a mano o e pedal. Libre+15O % Libre+l20 %
~~ ,

84.24 Maquinas, aparatos y artefactos agrícolas para la prepara-
cíón y trabajo del suelo y para el cUltivo.
Ex, 01 Maquinaria:

Arados, gradas y demasmaquinaría para la preparación Libre+50% Libre+4Q %
del suelo.

Ex, 84'-30 Máquinas y aparatos no citados· ni comprendidos en otras
partidas del presente capitulo, para- las indUstrias de la
panadería, pastelería, gaUetería,. pastas alimenticias, con~

fiteria, chocolatería, así como para las industrias azuca-
rera y cervecera y para la preparación de carnes, pescados,
hortalizas, legumbres y frutas, con fines alimenticios:

03 Maqulnaria usada en la preparación de carne,pescado,
crustáceos y moluscos:

01 Máquinas para cortar, picar y moler carne. Libre+l00-% Libre+90 %
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Partida. Descripción del producto Derechos Concesión Observadones
arancelaria actuales arancelaria

Derechos
concedir'r¡$

Espec. ad va1. .t.spec. ad val . /

Ex. 84.30 04 Para la preparación de frutas, legumbres y hortalizas:
(cont.)

Ex. 01 Máquinas. para pelar y lavar.

Para pelar legumbres y hortalizas. Libre 50% 45 %

.
Ex. 99 Las demás:

Maquinaria para la industria cerverera. Libre+85 % Libre+60 %
. ---------_._-- ---_.-..-~---

I
-'--~._--

84.3¡ Maquinas y aparatos para encuadernar, incluídas las má-

I
Libl'e+50 % Libre+50 % ! Consolidada

quinas para coser pliegos. I

Concesiones otorgadas por la

REPUBLICA ARABE DE EGIPTO

Partida De¡;CTipdón del produ(~o I Derechos
arancelaria actuales----1--------·_----_··_-- .----~

Ex. 16.04

29.44

Ex. 31.03

82.09

Ex. 39.02

Antibióticos.

2. Ce) Fosfatos crudos,

Productos de polimerización y copúlimerización (polietHeno',
potitetraha:oetilenos, poliisobutil¿no. poliestireno, cloruro
de polivinilo, acetato de poliv,inilo, c!orvacetato de pclívi
nilo y demás derivados polivinílicos, derivados po1iacrílk'V!;
y polimetacrílícos, resinas de eumarona-iudeno, etcJ:

A. Líquidos el pastas (incluso (:1Uulsiones y so!ucior,esJ. blo
ques, trozos, gránulos, copos, polvo Onc1nídos los pol
vos para moldear), desperdicios y desechos,

5%

I
50 ~

82.05

Ex. 82.13

94.23

Utila<; intercambiables para. maquinas-herramientas y para
herramientas de mano, mecanicas o 110 tdeembutir. ~stam

par. aterraiar, escariar), incluso las hileras de estirade are
filado) y de extrusión de jos metal€s. así como Jos útilps
p::lra sondeos y wrforaciones.--_._---- ---

Otros articulos decuchiHeria (y podaderas, esquilad.'Jras, hen
didaras, cuchUlas para picar carne, tajaderas 'ct¿ carnicería
y de cocina y cortapapeles); herramlentas y iuegos de he
rramientas de manicura, de pedicuro y análogos (jncJuídas
las limas para uñas):

A. Tijeras de podar para jardineros y horticultores, y si~

milares, esquiladoras, hendidoras y tajaderas de carni
cería, incluídas sus partes y piezas de repuesto.

C. Las demás.

Máquinas y aparatos, fijos o móviles, para la extraccíón. ex
planación, excavación o perforación del suelo (palas me
cánicas, cortadoras de carbón, excava-ioras.. escarit'icadoras,
niveladoras, «bulldozers". traíllas I..scrappers",}, etc); mar~

tinetes; quitanieves, distintos de los vehíCulos quitanieves
de la partida 87,03.

50 %

30 % 20 %

50% 20 % I-------
2% 50 %
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Partida
a.rancelaria

18 septiemt!re 1973

Descripción del producto Derechos
actuales

Concesión
arancelaria

Pon.:entaje SO~

bre los tipos
de n. m. 1.

18123

Observaciones

Instri.unf'ntos y aparatos de medicina, cirugía, odontologia y

I
vetcrínarii.L inciuidos jos aparatos eleClt'"médicos y los de
oftalmologm:

--~-~---~--

97.06

Concesiones otorgadas por

GRECIA

10%

20 %

Partída I Descripción del producto DeredlOS Concesión I Obsel1l&c:iones
arancelaria actualeS arancelaria

Porcentaje so-
bre los tipOS

de am. t.

Ex. oa.Ol Dátiles. 36 M. Dr. por 40%
lOO Kg.--- ----- --_._----

10.06 i Arroz: 5,;)(1 M. Dr. por 20%

A.1. Arroz
100 Kg.

con cáscara._. -
A.2. Arroz. descast:arí!ütdo. 10,50 M. Dr. por 20%

100 - g.
- -_._--

B. Arroz blanqueado, esté o no pulido o gjasl~ado. 16,50 M. Dr. por 20 %
100 Kg.

INota: El fllTOZ totalmente blanqueado estará gravado -con 40% 20 %
un derecho ad vaJórem del 4ú % cuando· JOS derechos. espe-
cíficos' U6,50 M, DrJ sean más bajos que los derechos ad
valórem.

-
C. Arroz partido. 12 M ¡Je. por 20%

100 Kg.
--------

Ex. 12.01 Copra. 90 M. Dr. por 20 :/"
leO .':l,g.

------------ - -~-_._----

Ex. 15.07 Aceite de coco. 165 M. Dr. por 20%
100 Kg.

17.03 Melazas. 12 ;.1. Dr. por 20%
100 '-.7:.

-------_.
18.04 Manteca de cacao. 73.36 M. Dr. por 20%

. 100 Kg.

22.08 8.1, B.2 Alcoholes sin desnaturalizar. 460M. Dr. por 20%
100 Kg.

Ex. 23.05 Heces de vino; tartaro bruto. 10 % 20 5',

25.20 A. Yeso natural; anhidrita. 12 % 20 %
-

B. Los d1'lmas. 20% 20 %

Ex. 26.01 ,iA2 Mineral de hierro. 2% 20%I ..

lB
---_ ..-

Ex. 23.30 Oxicloruro de cobre. 6,00 M. Dr. por 40%
l00.Kg.

,
:: '.56 Carburos (carburos de silicio y carburo$ metálicos, etcJ:

C. De calcio. 23 % 20%

Ex. 29.04 Pentaeritrita. 40.78 M. Dr. pOr 40%
100 _\;g.

A.'. Alcohol amílico. 20% 20%
Alcoholes grasos.
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Partida Desqipción del producto Derechos Concesión Observaciones
arancelaria actuales arancelaria

Porcentaje so-
bre los tipos

de n.m.f.
~

30.04 Guatas. gasas, vendas y articulos análogos. 127.07 M. Dr. por 20%
100 Kg,; 15.40%

el 39.40 % ed
va,Órem.

32;08 Pigmentos preparados, opacificantes preparados y colores pre I 35 % 20 %
parados, esmaltes vitrificables, etc.

32.12 Mástiques (incluidos los mástiques y cementos de resina); 42.50 % 20 %
plastes utilizados en pintura y plastes no refractarios del
tipo de los utilizados en albañilería.

. ----
33.06 Productos de perfumería o de tocador preparados o cosméti-

cos preparados:

A. Cremas de afeitar. 337,57 M. Dr. por 20 %
100 Kg.

-_...-
E. .....os demás:

l. (a) Pape] perfumado y pastillas perfumadas. 30.80 % ad val. 20 %

(b; Perfumes. 1116289 M. Ve 20%
por 100 Kg.

, : ---
(el Agua de colonia y otras aguas de tocador. t"90.74 M. Dr. 20%

por '00 Kg.

(dl Vinagres de tocador. 756,23 M. 20%
por 100 Kg.

!358.~0 -
(el Alcohol mentolado. M. Dr. 20 %

, por 00 Kg

(f) Los demás. !34.80 % ad vaL 20%

2. (al Tintes para el cabello. 1290 la M. ,--,ro 20%
por 100 Kg.

----..
(bl Maquillajes {Actores}. 1378.82 M. 9r. 20%

por lOO R,?.
.._-----_._--.-~--

I
--------

(el Polvos <incluso los de bebé¡:J, blanc':)s o -co¡'.)r('a~

dos, comprimido<: o no:

1. Sin perfumar. 181670 M. Dr. 20 %

I por 100 Kg.----------._-_.__ ., ---- . - ..---,---_.._--- --,....

I
--------

JI. Perfumados. 1642.10 M. Dr. 20 %
-por lOO Kg.

~._~---_.

I
(d) Aceites aromáticos. 676.82 M. Dr. 20 %

por 100 Eg.---_._-_..-._---_._-_.
(e) Cremas de belleza y productos similares para el 689.10 M. Dr. 20 %

-cuidado de la piel, incluso las cremas limp¡ado~ por lOO Kg.
ras y el papel impregnado o recubIerto con sus~

tandas -'mpiadoras.
l _____..·_____

(f) Los demás {lacas para uñas, disolventes de laca:; 51.60 % .d val. 20%
para unas, briHantinas no perfumadas y otras
preparaciones para el cuidado del cabello (tales
como fijadores, champús. contengan o no jabón
o detergentesl. depilatorios. etcJ.

." ---~----,

3. Dentífricns, past.as, lociones y t.odos Jos demás pro- ,31.60 % ad vaL 20%
duetos para la higiene dental (tales como 9roductos
naL'l enjuagar Ja boca, perfumHf el aliento, etcJ. -

--------,------ - ----------,-. -----,_._"------_._-
Ex. 40,11 E.1. Cámaras, nuevas. 77.58 M. Dr. por 20%

100 l\g.
----- --,,--- _. - --- - ---_._-,-- !

IEx. 401,03 Madera en bruto, descortezada o no. de Philippine MahOga'j'2 M. Dr. por 20 ')'ó

ny, Lauan o Tan~uile. lOO Kg.; 4 M.
Dr. por m 3

------,-- ._------ - - .,,----_.- - -, --_.
·~x. 44.05 !\-1adora aserrada 10ngitudinall~lentc, de Phijjppine Mahoga.1 24 M, Dr. por 20%

ny. Lauan o Tanguile, 100 Kg.; 4 M.
Dr. por m'

Ex.
._--_.

44.13 Bloques para parquet {roble/encina}. 32.5 % 20%
I
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Partida
arancelaria

18 septiembre 1973
---------~

Descripcjón del producto Derechos
actuales

Concesión
aranceJarja

Porcentaje so
bre los tipoS

de n. m. f.

___18125

Observa.ciones

----- I::------,-.,.------,.----C----,-----
60.05 Ropa exterior de punto no elástico y sin cauchutar.

Ex. 44.18

Ex. 44.24

SIr. 47.01

Ex. 57.04

Ex. b8.01

Ex. 58.U2

58.03

60.01

60,03

60.04

Maderas llamadas ..artincia1es... o .regeneradas_, formadas
por virutas, aserrín, harina de Hudera u otros de,,(Lt"(j¡cios
leñosos, aglomerados con rEob-naS naturales o artificiales o
con ot-ros aglutinantes orgánicos, en tableros, planchas,
bloques y similares.

- Tableros aglomerados.

Utensilios domésticos de madera de Philippine Mahogany,
Lauan o Tanguile.

Artículos de marquetería y ebanistería (cajas, estliches~ re~

pisas, etc"; estanterías y artículos de fantasía de madera
con fines ornamentales o para adorno personal. etc.. de
Philippine Mahogany, Lauan o Tanguile.

C.3. Pasta para papel, de esparto.

Fibra. de coco.

----------:-~-----~--
A. Alfombras y tapices de lana.

k2. d + e.

Otras alfombras y tapices de yute y de algodón.

Tapices tejidos a mano (tipo GobeHnos, Flandes, Aubusson.
Beauvais y análogos) 'l tapicoría de aguja (de punto peque·
ño. de punto' de cruz, étc.J inC:llsc "onfeccíonadas.

Telas de punto no elastico y sin -cauchutar.

Medías y calcetines de punto no elástico y SiH cauchutar~

Ropa interior de punto no elástico y sin cauchutar.

3-0.48 %

,O %

41.h6 %

0.94 M. Dr.. por
10G l{g.

1::n rama Libre.
Las d e m á s:
2.40 %

2,625 M. Dr. por
100 Kg. e o ll.

mínímo 32.80%
ad val.

160 Ó 700 M. Dr.
por 100 Kg;
COn mínimo de
32.24 % Ó 40.64
por 100 ad val.

50.38 %

421. 74 a 35<!6.94
M. D' por:ru
kiios, Gon mí
nimo 31.80 %
a ~j:2 <:0 ad val,
60 % ad val.

1,054.::16 M: Dr.
por 100 kilo·
gra,mos, con
mínimo 39,72
por 100 ad val.
51.32 % ad vaL

659.97 a 6,300 M.
Dr. por 100 ki
los; con mini·
IDO :n.72 % a
40.60 % ad val;
35.72 % Q 59,72
por .100 ud val.

82:,1.1'1 a 10A63.1
M. Dr. por loe
kiios, con mi~

nimo 3.' .84 %
a 51:84 % ad
va!.; 59.84 %
ad val.

20%

20%

20%

Libre

20 %

2.0 %

20%

20%

20%

20%

20%

20%

20%60.06 Telas 6n pieza y artículos, de punto elflstico o cauchutado. 690,84 M. Dr. por
100 Kg., con
mínimo 3L60
por 100 ad val,
1.083.40 M. Dr.
por 100 kilos;
51.52 % ad val.1----
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Partida
arancelaria.

Dc~cripc¡uo del producto Derechos
actuales

Concesión
arancelaria

Observaciones

Porcentaje so
bre los tipos

de n, nL f.

20%

20 %

20 %

:ib.:B a 6lM. Dr.
por 100 Rg.

12.73 a 900 M.
Dr, por 100 ki~

logramos.
::---,--:--:----_._------_._---
Fregaderos, lavabos, bidcts, tazas de retrete, urinarios, bOlle

ras y otros artículos fijos análogos pa.ra usos sanitarios e
higiénicos.

Accesorios para el vestido no especificados en otra partida, 42.94 % o 50.94 %
qu;:; no :.;"[Ul de punto. ad val.

._-~_.._--- ------ _._-
'B. Talegas y sacos lexceptu las talegas de YUte).

&1.10

Ex. 62.03

61.11

Ex. 73.29 Cadenas- y sus partes componentes, de hierro -o acero ~ex-

cluidas Ja~ cadenas ¡: transmisién).
lí'.,aO % a 29.82 % 20 %

__00_'- . _

Ex. 78.01 Plomo en bruto. 17.47 M. Dr. por
100 Kg,

20%

Ex. 84.41 Máquinas de cose!' rara usos domésticos:

Ex. A.lo (al Con valOJ' umtario superior a 65 $,

Ex, A.1. {bl La.., demfl.s.

34.33 M. Dr. por
100 Kg.

43.64 M. Dr. por
100 Kg.

20%

20 %

85.01 Máquinas generadoras, motores y convertidores rotativos;
tran!cormadores y convertidoresestáticofl (reCtificadores,
etcétera); bobinas de ,ea-etancía y de autoinducción:

A. Generadores, motores y convertidores rotativos, con
peso l.'uitario de:

1. 10 kilogramos o menos
,bJ Los demás.

L Generadol"lJs que produzc (11'

{bbl Mú" de 20 kva. 8.82 % 20 %

11. Motorec.- que desarrollan;

Ex, ddl !vlás de .'500 h. p. 8.62 %._-_.- -". _·~---·_·I--· ..-
IU. Conver\.¡doces rotativos que desHt'roHan

__________~l~. _,~:~_"1~?~: :.~l:~O$. !~~=_%_c__

20 %

20 %

(bbl M¡,¡> dI?' 50 h. p. 10.62 % 20 %----:-.._---.- .. - - _ .. _.----
2.1"ás de 10 Idlogla.f!lOS

(a) GHneradon~s:

II. Más de 20 kVél. 8.20 % 20 %

20 %

20%10.20.%

17.40 %

U. Más d-::~ 50.h. p.

{b} Motores que r-jf'SU1Tollan:

Ex. IV. Másdc 500 h. p.
---:20 o/:--I---2~-:--

--------...._._._._._--'-._._------ ------~--¡ --_.~---- ----~._--

tel Convertidores rotativos que desarrollan:

L 50 h. p. o menos.
_____00_.-_...._---------_00• --_._--

-=--=--:-.-.- .
B. TransforraadorL's estttLicos e inductores:

L 10 }ülogramos (} tllPllOS.
lb) InducIDa."'; (po; eir'n.pJo, bobin de rc"ctnnGia

e Índllctancj8.~:.¡'

2. Más:le 10 i,jldgru!~HlS

(,d Tl'an,,('nrl'lndnn.+:

Il. Los c1,mlá" P'it<'1 c("rle1\i j,.,

Ex. fbbJ!\': de Leoo Inil. 20 %

20%!J.OS %

7.94%

I
I·--1-----

i

._---J-

,;un ,}('~;o un ;t",l"¡() d,~

U;;(,~ meJJ'~·s

P::nu nlrl¡ud;fH~;ón, ntdiol-l+ ,'¡pi,:"
rl'nfia y r,~ :cot(H'C" 'Ji'] tf:'L;vis:óo,

L

11.

(b) Iuduetores (per ejomplo, ¡"úuinn-; de rCl'.'ancÍa
e induct·ancius).

1. Para radiodifusión, radio',:o]e.Jonjfi. radialel€'·
grafia y receptores de televisión.--------

!l. Los demas.

15.82 %

7.70 %

20 %

20%
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Partida
arancelaria

Desoripción del producto DérechQS
actuales

COnCesiÓll
arancelaria

Observaciones

Porcentaje so
bre los tipos

de u. m. f.

Ex. 85.06 D. Ventiladores de habHadones {de cua.lquier peso} incluso
sus partes y piez&s.

35.70 % 20%

=-c:--:--.--:--~--~-----~--..---- ------
E. Ventilaclores de ..os tipos uóade-s en puertas yventana$ 18.10 %

(de cualquier peso) y sus partes ~. piezas.
20%

85,15 C.
4. Aparatos de recepción y transmisión de televisión. in~

cluídos los receptores domésticos (comp.::mentes),

21 % 20%

Ex. 87.02 Vehícu:JS automóviles con motor de cualquier cla.se. para el
transporte de persan! o de mercancías (incluidós losco~

ches de carreras y los orolebuses);

A. Para el transporte de personas, incluídoslos mixtos:

1. Autocares y autobuses con motor de éxplosió.I con
dlindrad::t Igualo superior a 2.800 c.e; Q de encen~

dido por compresión Gon cilindrada.igua. o superior:
a ~.5(') c.c;

18.80 % 20%

-------~-~~--------
2. Los dereas:

(a) Corrientes y deportivos con peso unitario de:

Ex. Corrientes:

l. Igual o infeüor a BOO lülogramol;> y '.'alor
fob fábrica no superior a 1.650 dólares.

laa! Con motor de explosión o de com
presión.

19.64 • 20%

(bb) Con oLTos motores. 20.00 % 20%

lI. Más (~e BOO kilogramos y valor fGbfábrica
no nuperior a 1.650 dólares: --

(aaJ Con motor de explosión o de· com·
presión.

19.64 % 20%

tbb) Con otros motor(-s. 2O.9{L% 20%

(aa; Con motor de explosión u de com
presión.

25.24 % 20 %

(bb) C,:¡u otros motores. 26.50 % 20%

20%

20%

20%- ----1-----
20%

16.44 %

17.50 %

17~5O %

17.50 %

15.40 %

11. Con otros metores.

n. Con ot"'O$ motores.

---------------------
(c} Para USOs especiales, tale.. como ambulancias,

coches fúnebres y similares:

1. Con motor de explosión o de compl'esión.

(b} Del tipo .. jeep.:

1. Con motor de explosión o de compréSión.
----

-------------------
{d} Autocares y al,it...,buses diStintos de los vasifí

cados en la anterior subpaltidu Al1:

l. Con motw de explosión o de con::Jresión.

II. Con otros motores. 17.90 %

B. Para el transporte de mercancías o materJak,!;¡ {cümiú~

nes J fUl"gonetasJ;

l. Camiones con motor .... explosión de ciJin
di"ada igualo superior a 2.800 c.c. o Con mo
tor de compce",iún de cilincirada igualo su
pcrh,r P 2.500 C.C.

---::--:-~-----------i
11. Los demás:

{aaJ Con motor de explosión o de com~
pl"e:

18.40 %

l7.06 %

20 %.

20%

-----:,-:-:-::---_.__._-----
(bb; Con otros motores. 16.80 % 20%
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Partida DescripCión del producto Derechos Concesión ObservacIones
arancelaria actuales arancelaria

Porcentaje so-
bre los tipos

de n. m.f.
Ex. 87.02 (bl Furgonetas con carrocería idéntica o similaI.' a

(cont,) la de los vehíc-:llc-<; de pasajeros. sin puertas hi
ventanas, sin asientos {excepto los dos asientos
en la cabina del conductorh

l. Con (a) motor de explosión de cilindrada 18.40 ¡ro 20%
igualo superior a 2.800 c.c., o con (b) motor
de compresión de cilindrada igualo superior
a 2.500 c.c. -Il. Los demás·

(aa) Con motor de explosión o de com- 17.08% 20%
presión.

.~
(bbl Con otro:> motores. 16.80 % 20%

----~--- ..-
Ex. 90.03 Monturas de gafas distintas de las totalmente metálicas. 26.10 % 20%

80.08 Aparatos cinematográficos (tomavistas y ce tOIn& de sonido,
incluso combinados, aparatos óe proyección con o sin re·
producción de sonido);

A. Tomavistas y registradores de sonido, combinados o no:

2. Distintos de los utilizados en la industria cinemato- 20,72 % 20%
gráfica.

---- --------._---------~---~------
___o

B. Proyectores, combinados o no con reproductores de so· 19.56 % 20%
nidÓ.

---- ----~---

1lO.17 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología y P.20 % 6 16A()-% 20%
veterinaria, incluidos los aparatos electromódicos y los de ad vaL
oftalmología.

.•. . -------
Ex. 9<.01 Sillas y asientos de madera de Philíppine Mahogany (Caoba 343.54 a 832.81 Me 20 %

de Filipinas). La.uan o TanguiIe. ode rotén. Dr. por looki-
Jos; 30 %.

Ex. 94.03 Los demás muebles de madera de Philippine Mahogany, 22~_.62 ó 442.24 M. 20 %
Lauan O Tanguíle, O de rotén. Dr. por 10() ki.:.

los; 50.38 %.
--- ------_.-

97.08 Articulos y artefactos para juegos d aire libre, gimnasia. at:- 1') % a 19.4-2 % 20%
letismo y demás deportes, ron éxclusión de los artículos ad va!.
de la nartida 97.04,

-_.~--------

Ex. 98.11 Pipas de espuma de mar. 30.96 % 20%

Concesiones otorgadas por

IN DI A

-
Derechos

Partida Descripción del producto actuales Concesión Observaciones
arancelaria- <Tipo electivO arancelaria

de n.m.U
-----~---

Entre corchetes, Reducción espe·
la particl'l del cialeqiliva1eíl-
arancel de la te a! 50 % del
India, tipo de dere-

chos de n.m.f.
rea I me nta
apJicados {in-

dicada con Xl

15.07
115 (el 1 Aceite de oliva distinto del de oruio. 60 % ad val. X

--_.--------------- - ,
115 (6)) Aceite de orujo de oliva, .'ST o/,; 3d val. X

------~_.

Ex. 29.04 Pentaeritríta~ 6() 'lb ad val. Reducción espe-
126l dal de 15pun-

tos del tipo de
derechos de
n.- m. f .• real-
me nt_e apli-
cado.
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Partida
arancelaria

18 septiemlire 1973

Descripción del producto
Dereob..
actuales

fTipo efectivo
de n. In. f.)

Concesión
arantelaria

18129

Observaciones

29.39
1281

Ex. 3:\.01
1311 131 (3) J

Ex, 3902

182 (3) I

182 (3»)

182 (3))

-----
Ex. 40.11
139 (3))

Ex. 44.15
(40 (4) J (87)

55.05
147 (6) I

Hormonas naturales o reproducidas por síntesis,

Aceites esenciales: Hang-ilang.

Productos de poUmerízaCi6ny copolimeriza'Ción (polietHeno,
politetrahaloetilenos, poliisobutileno. políestireno•. cloruro
de poHvinilo. acetato de poUvinilo, cloroacetato de polivi
uilo y demás derivados polivinílicos,derivadospoliacríUcos
y polimetacríliCo$. resinas de cü.mar'ona~indeno, etc;);

1J Cloruro de poliviníIo:

al Líquido.
b) Polvo y grán ulos.
c) Otras formas.

2l Acetato de polivinílo.

3) Poliestireno:

a} Líquido.
b} Polvo y gránulos.
e) Otras fonnas,

Bandajes, neumáticos, bandas de rodamieqtó intercambiables
para neumáticos, cámaras de aire y ..flapslt,de caucho vul
canizado, sin endurecer:

Para "tractores.

Contrachapados.
Paneles chapados.

-------~-~-~--~

Hilados de algodón sin acondicionar para la. venta al por
menor.

Abacá en rama en todas sus calidades.

60 % ud val.

100 % ad val.

100 % ad val.

60 %ad val.

60 % ad· val.
60 % advtU~

60 %ad val.

40 % <id val.
40 % ad val.

x
x

x

x
x
X

x

x
X

Ferromanganeso.
FerrosHicio.

Cordeles, cuerdas y cordajes de abacá y cáftamo.Ex. 59.04
{50 (21J
(so (B}) !.

-c:---- '--'--------------~--'-
Ex. 73.02
163 (l) I
f63 (3SJ

100 % ad val.
ap. % adval.

30 % .ad val.
30 %ad' val.

x
X

Reducción espe
cialde 10 pun·
tos en el tipO
de derechos de
n. m. f", real~

in' e n t é ap1t'
cado.

Ex. 73.13
(63 HoJ
163 (201

Hojalata.
Ch8pas G; I.

-----~~~-

30 % ad val.
30 % adval.

x
X

73.18 Tubos (iw.Juídos 'iUS desbastes) de hierro o de acero, con
exclusión de los artículos de la pal'tida 73.19.

f63 (17) 1
163 Oa) <al]

172 t3J 1
véase la
172 <b)!
173 Cl9) 1

so % ad··vai.
60 % ad val.
30 % ad·val.

40· % ad val.

X
X
X

X

E~L 73.20
!6,'~ (18J {b))

103 (l7) j

Ex. 76.02
[66 fi)J
166 lb) J

Ex. 76.03
106 (a»)

Accesorios para tuberías, de hierro o aéero (codos; tes, .ré~
ductores y tapones), soldable,. sin sóldlira j de~cero al ca!"..
bono de 12,7 a 305 ritilimetros <'1/2" a 12") ded'1ámetrQ;
Bridas de acero forjado pará,preaiones qe 10,5 Kg.lcm2
USO lb); 21 Kg./(.m~ {300 lb}; 28,1 Kg,lcm2 {400 lb}; .42,2
Kg.lcm~ (800 lb); tamaños· desde 12:;7 rniUmetros <Va"}· a
2.641 mílímetros (I04") con peso desde 50 a 2.500 kilo
gramos.

Barras y slabs, de aluminio.

Chapas onduladas de aluminio,

6O%ad·. val.
30 %ad val.

20 % ad·val.
60 % ud val.

27.5 % ad val.

X
X

X
X

X
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•

Bombas de riego.

Partida
arancel&ria

Ex. 82.05
171 (aJl
172 (3)]

véase la
172 (bJl

Ex. 84.01
172 (a)]

Ex. 84.10
172 (bJl
172 (00)

Ex. 84.41
172 (b) 1

Ex. 84.45
172 lb)]
172 (a) I

Ex. 84.52
172 (b))

De:.cripcJÓn dé] producto

Utiles intercambiables para maquinas herramientas y para
herramientas de mano, mecánicas o no {de embutir, es
tampar, aterrajar, escariar, fíletear, fresar. mandrinar. ta~

llar, tornear, atorniHar.talaÓ'l'ar, ltCJ ,incluso las hileras
de estirado (trefilado) yde ;-xtiusi6n de los metales,así
como los útiles para sond€'os y perforaciohes sin incluir
las brocas helicoidales:

(1) De metales comunes:

(a) Brocas y otros útiles de taladrar.
(b) Machos dé roscar, escariadores, útiles de filetear

incluso los cojinetes de rosC/;~r y otros útiles para tala
drar. escariar o roscar.

(cJ Fresas. mandriles, fresas madre y otros útiles para
el taUado de engranaíes.

(d) UtUes de t.ornear y similares, incluIdas las varillas
rectificadas o tratadas por calor,

(e) Utiles de estirar (para, tubos, barrnsy similaresl.
incluso los útiles (matrices, etc'>, para ext.rusíón en
frío.

(f) Utiles de sondeo y perforación:

{l} Para mínas.
(2) Los demás.

(g) Otros útiles para máquinas herramientas y para
herramientas de mano.

(2) De carburos metálicos:

(a) De sondeo y perforadón:

tI) Para minas.
(2) Los demás.

(b) Otros útHes para máquinfls herramientas y par<l
herramientas de mano,

(3) De diamante, aglomenldo o no:

(a) Para sondeo y perforación:

{l} Para minas.
(21 Los demás

lb) Otros útiles para máquinas herramientas y para
herramientas de mano.

(4) De otras materias

Generaélores de vapor de agua o de vapores de otras clases
(calderas de vapor); calderas llamadas ..de agua sobreca
lentada,,:

al Calderas tipo Corni~h (coil. fondos ahomlndos o planos).
b) Calderas verticales de tubos de agua.
el Economic type boiTers.
d) Acuotubula-res.
e) Calderas de tipo mOllobloque.

------------

---_._._- •._-_._--._------ -----
Máquinas de coser industriales de alta velocidad.

---.------_..._----------
Máquinas herramientdi' para ei tm1Aljo de 105 metales y de

los carburos metalicos. di:¡;Unias de las ·con,prendidas en
las part.idas 84.4ü y 8<1.50:

Tornos:

(H Universt:lles y de prüd~p~:>;-ón con altura de mandí
bulas no superic,r a 'j50 tuWmetros.

{21 VerticaL
(3) Revólve~~.

(4) Automát.icQs ITlnriol1u5illo, copiadcres y pregramadcs.
{S} Los d€más.

---'------_._----_._-------_._---
Cajas registradoras con motor de más de 1/4 de h. p.

Derechos
actuales

{Tipo efe<:tIYo
den.líl..fJ

60 % ad. val.
30 % a<t val.

30. % ad val.

30 % ad val.
130 % ad val.

30 % ad val.

30 % ad val.
80 % ad val.

30 % ad val.

Concesión
arancelaria

x
X

X

X
X

X

X
X

x

Observaciones
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Partida
an:mcelaria

í8 sepIiem6re 1973

Descripción del producto
Ilerechao
actUa:.lss

tTipo efectivO
de n, m.f.l

Concesión
araJi.c9laria

í813f

Obaerva«;ionea

Ex. 84.55
172 (al I
véase la.
(72 (b) I

Ex. 84.57
(72 (b))
172 (6l1

85.03
173 (7) (b) J

Partes componentes: de maquinas estadisticas.

Máquinas para la fab:rica.ciónyel trabajo del vidrio.

.

30% ad val. ReQucción aspa..
ciftl de·, lO _pUn~
tos del tipo de
derechOs de
atJ:l. t.o real",:
ni e,n te apli
cado.

x
X

X

De plomo.

Ex. 85,04
(72 (a) J

173 (7) (a))

(73 (7) (b) I
[73 US) J

Ex. 85.11
172 (el I

Acumuladores eléctricos:
30-,% ad val.
40 % ad val.
·60% advá.l~ -
100 % adv&.

Máquinas para soldar por -puntos- con transformapór(por~ 30 % acl val.
tAtiles).

Concestones otorgadas por

ISRAEL

X
X
X
X

X

Partida
arancelaría

Descripción delpróducto D&rechoa
aCtu&Jea

Concesión
arancelaria

Derechos conce
didos

Observs<,'iones

07.04

08.01

2000 Ajo desecado.

Ex. 3090 Coco desecado.

n. ·1.00 porkito· ILO.BOporkilo~
graino+lS···.%. gramO+12 •.·%.

No necesita U~

caneia.

No necesita U
canela..

08.03

13.03

15.04

2000 Higos secos.

3000 Agar~agar.

Ex. 9990 Aceite de pescado.

IL .·l~60 ·porkU(>'
gramo.+ 15 %.

25%

10 %

lL l.36Pór .kila-. Licencia auto
gramo+12,5%. mAlles.

18%

8 %

24.01 Ex. 1000 Tabaco en rama del tipo Virginia. IL 1.00 porkUo~ 'IL .~.i)() porklllJ-
gramo. gramo.

Licencia a u to
mátlca.

Ex. 31.03

39.01

Superfosfatos (mono. di y tri);

Ex. 1040 Resinas de· poUamida.

23 %.pero rió
menos "deIL
();~porkg,

20 %

20 %, .... pero .no
menos' de n.
O~:045 por kg.

18 %

42.02

44,14

Ex. 9990 Artículos' de viaie(bi\úles•._lIl~letas. sombrereras,
sacos de viaje; ~ochiJas. eteJ, bolsas para proyisjones;
bolsos de mano•. carteras, carts1l8cios;.carpeta,s.portamo
nedas, neceseres,estuches .. ptirsherfamientElB.' petaca:s,JJ,lll'"
das, estuches. cajas (para armas. instrl;lmentos deinúsica.
gemelos. joyas. frasc~s.cuellos" calztido, cepillos,eteJ:)'
continentes similares de· cl¡1ero.·fl1¡\tura!.

Ex. 9000 H-ojas de madera paTa :(:bapa:r~

IL 8.50 porkilo~ IL6:80 por kilo·
gramo+ 10%. gramo+8%.

IL· LOI) •.por~o- IL. 1.00 por kilo" Consolidado.
gramo+32~5". gramo+32,S%. Noneoesita U

oanda.

Ex. 44.24

Ex._ 44.27

Utensilios de maci8rapara uSo doínéslico:dePhil1ppine:Ma~
,hogany (caoba de Filipinas),La-uan o Tanguile.

Articulos de marquetería y_:de.peq;uefta ,ebanistería : (cajas.
cofres, estuches. joyeros. cajas. pa;ra· pluIlll\'S. percheros;
lámparas de piay otros aparatos paraalu:mb~do.eteJ.ob

jetos para ornamentación. de'vitrill,arobjet9s de~orno

personal" de maders•.partesdemaciera. ~~" estas,manüfsc.. ,
turas y objetos, dema.q.era~e.PhUipP~neMahogany (de
caoba de Filipinas) • Lauano Tanguile.

80%

80% .

80% No necesita )j.

cenela.

60% No_ necesita )j-

cenela.

o un tipo equivalonte al 20 % por bajo del tIpO de·derecbos-exIstentes.
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Partida Descripción d,J producto Derechos Concesión Obsorvaciones
arancelaria actuales arancelaria

-_.--- _.
----------_._-~----_.

___o_o.

53J>e Hilados de lana cardada, sin acondicionar, para la venta 20 %, más re- 16 %, más re-
al por menor. cargo de (1 c~go de 11

3.5OIkg, + IL 3,5OIkg. + IL
0,8Of$, 0,801$,

-- ---,._----_._~ - ------ ---- ..

".07 Hilados de lana peinada, sin acondicionar, para la venta 20 %, más re- l. %, más re
al por menor. cargO de 'L cargo de 11

3.50/kg. + IL 3.5OIkg. + IL
0,801$, 0,80/$.

•

Concesiones otorgadas por

COREA

Partida
arancelaria

Ex. 24.01

25.23

Descripción del producto

Tabaco en rama y desperdicios de tabaco de tipo turco,

Cementos hidráulicos. coloreados o no.

DerechQS
actuales

60 %

30 %

Concesión
arancelaria

50 %

15 %.

Observaciones

100%
-_._-----

Ex. 30.03

Ex, 32,09

PeniciJina y estreptomicina (prep;r~d-~; pa;~ la. venta al ---5-0-%~
por menor).

,-c---,----:--::----------.---- --- . --
Esencia de Oriente o de nácar.

45 %

80 %

Ex. 94.01

Ex. $4.03

Parüd.
arancelaria.

-~~-~---~--~--------._.
Sillas y asientos de Philippine mahogany (caoba de Filipi

nas). ¡auan o tanguile y de roten.

Concesiones otorgada>~ por

MEJICO

Descripción del producto

------------------~-- ~----

100 %

100 %

Derechos
actuales

8O%

BO %

.

Concesión
arancelaria

Derechos conce
didoS

Observaciones

Ex. 07.03

Ex. 29.35

Ex. 48.01

Ex. 73.16

A.OO2 Alcaparras.

C.027 Etoxiquin.

e.10e Furaltadona.

A.0l3 Papel aislar te telefónico. coloreado o no. con peso de
30 a 100 gramos por metro cuadrado, en rollos de anchura
no superior a J metro. con densidad superior a 0,75 y una.
resistencia mayo~ de 3.000.

A.023 Papel y cartón filtrantes.

A.004 Traviesas de aCf\ro.

Mex $ 0.30 por Mex $ 0.20 por
kg. L +35%. kg. L +22 %.

Mex $ 0.25 por Mex $0.20 por
kg.L+7 %. kg.L + 5 %.

Mex $ 1.00 por Mex $ OeSO por
kg L+15 %. kg. L+12 %

Mex $ 0.30 por Mex $ 0.15 por
kg L + 10 %, kg, L + 5 %.

Mex $ 0.30 por Mex.$ 0.15 por
kg. G + 15 % kg.G + 7 %.

Mex $O.Ol por Mex $ 0.01 por
kg. G + 15 % kg. G + 7 %.

A.DOl Rieles (carriles) para ferrocarril.

-_._--- ---_._----_._---------,_.-.--
Ex. 82.03 A.013 Cortatubos.

Mex $ 0.01 pOr Mex $.0.01' 'pOr
kg. G + 30 % kg. G + 26 %.

Me-x $ 0.25 ... por Mex $0;20 por
kg. G + 26'%, kg. G + 16 %,

A,017 Cortapernos.

A.OH Llaves de cadena para tubos.

Mex $ 0;25 .. 1'Or
kg_ G +25 %

Mex $ ·0.20 por
kg. G + 18 %.

Ex. 34,05
-------------~._-----

B.D01 Turbinas de yapQr. Mex $0,04 por Mex $ 0.02 por
kg. G + 20 %. kg. G + 10 kg.
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ObseI"VacioneaConcesión
arancelaria

Mex $ 0.03 . por
kg. G + 12 %.

En' enero 1974,
Me x $0,02
'porkg.+ a%.

Me~. $' 0;08 por
kg. G + 15 ¡¡,.

En en'ero 1974,
M e-x $ 0.02
por kg;+10%.

Derechos
actuales

\..12:\ $ O,Q4 por
kg. G + 16 %~

'Ñi8X $ 0.06 por Mex$ 0.03 por
kg. G +2ll %. kg. G + 10 %.

1---
Mex $ 0.06 por Mex $ 0;03 por

kg. G + 20 % kg. G + 10 %.

A.OCl Telares para tejer.

B.OO3 Telas' circulares para géneros de punto.

ko02 Turbinas de gas, excepto motores para aviones (turbo- Mex $ 0.94 por
propulsores, turIJorreactOfes u otros). kg. G + 20 %

-=--~---c---._~~---- ..--_.....~-.---
C.OO2 Máquinas para hacer tules, encaje, bordados,pasa~ M~x $ 0.06 por Mel: $O.03><por

manería o malla. kg. G + 20, %'. kg.G- + 10,%.

.-------_._-------
Aon Pasterízadores~ excepto los pasterizadores para la in- Mex$ LOO por Mex $0.50 por.

dustria lechera, kg~ G+24 '%. kg. G + 12 kg.
1-----

Ex. 84.37

Ex. 84.08

Ex. 84.17

Partida , Descripción del producto
arancelaria-_.- .. _--~ ----_.._--_.. ---------
Ex. 84.07 I B.OO1 Turbinas hidráulicas.

Concesiones, 'otorgadas por

PAKISTAN

Partida
arancelaria

Desoeripcíóll del' producto Derechos
a.Gtuales

ConcesiÓll
.!il"luiCelarta

Observacionea

Punto~ de" por
eentaje "a' .re
bajar de Jos
tipos estable..
cidos.

lO

10

10

1.0so % ad val.

50% adval.

Hojas para chapar de madera daPhilippíneMahogany (cao
ba de Filipinas), i..auan o TanguUe.

Uvas pasas y sultanas.
-------~----

Frutos de cáscara distintos de los comprendidos en lapar~

Uds 08.01.
--.------- --~. -----1-----::------,-

Planchas y hojas de celulosa. 7tí % ad val.
----~~-:---=------

75 ',%ad ,val.

08.05

Ex 44.14

Ex 39.03

Ex 08.04

Ex E5,05 lS

50 % ad vro. 15

SO % ad val. 12,5

50'% ad',val.' 12,5

50 % ad val. 10

75 % ad val 20

40% ad vro. lO

40 % adval. 12.5

Alambre de cobre..._--
Equipo para la constrllcc1ó,n de carreteras; a saben' e:x:pra.

nadoras. niveladoras, buIldozers yexcava.d().raB.

Telares para algodón, lana '. Y Yllté., unjldores ,y 'plegaqores
de urdimbre. máquinas para. ,hacer punto. de mano od9
motor, industriales horizontales.

_._---_._._._-------~-----
Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, dEil

tipo utilizado' en insta.laciones hidroeléctricas;

Recipientes de hierro o de acero para gases comprimidos: o
licuados.

Cables, cordajes. trenzas y análogos. de alambre de alumi
nio, con exclusión de los artículos, a.islados para usos eléC-1

tricos.

Ex 84.23

Ex 74.03

76.12,

73.24

73.19

Ex 59.04

Ex 84.37
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Concesiones otorgadas por

PERU
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La lista de concesiones negocladas en espaiioJ es autént..ica solamente en dicho idioma y se indican más abajo con un as
terisco.

~> une una lista de estas concesiones en el idioma originaL

Partida Descripción del produc!Q Derechos Concesión Observaciones
arancelaria actuales' arancelaria

'* 22.09 2.04 Negociada en español.

25.23 O~Ol Clinkers de cemento. S/o 0,10 por kg S/o O.OSpar kg.
bruto + 50 %·ad bruto + 4C % ad

val. \al.
-

0.02 Cemento blanco. 5/0 0,30 por kg. 20 % de los
bruto + 50 % a.cl derechos de

vaL D. m. f.
._----

" Ex 84.32 Negociada en español.

Negociada en español.

• Ex 84.45 Negociada en español. ,.
Negociada en GspanoL I

Concesiones negociadas en español

Partida Descripción del producto I Dere<.:hos Concesión Observaciones
arancelaria actuales arancelaria

Reducción por-
centual sobre
lO$jerec h o s
N. M. F.

22.09 2.04 Aguardientes de vino fbrandy, cognac y similares) . 5/. 60.00 el litro 35 %
+ 110%

----- -------------.---- --- - --- . - . ____o_o ...
Ex 84.32 Máquinas y aphratos pal-a encuadernar, incíuidas IU.'J ma- i

quinas para coser pliegos:

1.01 Cosedoras y engrapadoras. 5/. 1.00 kC. 15 %
bruto .¡. 30 %
---_. ._- -----------

1.99 Las demás. SI, 1.cokg. 15 %
bruto + 30 %- .-._-_._--

Ex 84.45 Máquinas herralnientas para el trabajo de los metales y de
los carburos metálicos, distintas de las comprendidas en
las posiciones 84.49 y 84.50:

5.01 Perforadoras radiales. 5/, 0.50 kg. 15 %
bruto + 30 %

-------
9.02 11áquinas de electroerosión. SI. 0.50 kg. 15 %

bruto + 30 %

Concesiones otorgadas por

FlLlPINAS

Partida Descripción del producto Derechos Coneesión Observaciones
arancelaria actuales arancelarla

:t'"rechos conce-
dIdos

03.02 Pescado, salado, seco o ahumado. 75 % 50 %

·05.13 Esponja natural 150% 100 %
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Ccnc6síón
aranccJ"\l"e.

Dere:::ho&
concedidos

Partida
anl,Ocelarla 1,

'--

Agrios:

A. FJ'escos.

Dere<;;hos
;1.<:lua16s

'.\i.)I) por
W{ hg. p. b.

I

I
p, :~S.I), ---~~~~'-I
1('1.) kp: p. [j,

Qbservacjone3

Consolida.do

Consolidado

Consolidado

Consolidados

Consolidado"
•

75 %

75 %

50%

75 %

75 %

P. 2500 par
100 kg. p. b.

P. 30,00 ))(;1'
100 kg. n b.

75 %

100 %

? (lO IcUi

100 ,-;; p b.

P. 25,.00 ¡Jor

B. SecO<L

Ex. A. Naranjas, tangerinas y mandarinas, frescas.

08.05

08',0-1

Ex 08.03

Ex 19.03

Ex 08.05 Pistachos, ave1!ana~. 100 %

-----00"·00-1 M~'~;'-a¡l-~-s~- ¡~~-~:;;-;--~;~-b;ill~~: frescos. 1-~l-;;¡{j'~ P. 15,00 por
100 kg. p. b. ]00 kg. p. b.

E;··1~.;;5--liB~~~;;·~~~d~~·~~~~--~~~y mO¡-l.;~~~~-íncluid~~- el cangre- ¡p-~---l~¡O-P-;~~k~If}: 1,00 por l~g<
ío y los camaron(~::¡. Ip. 1. Y ,')5 % ad p. L Y '1.0 % ad

___._.... .1_ ...__~~_~ .______ va.L vaL

ITalbrines de harina de tíigo. l--w~ %~--
- - ..- ---_..__ ._._---------------------,--_.,,".-

1 Lt';';l.l!!1brcs y horLa;¡zas })repnn:i.das o conservadas sin vina-I' 100 %
! .gre ni ...u:¡do. ac~nco. o.x~epto p~lpa.de... tomate_ _ __. _

1

, P~tpa d~ to~;t~~- " -- - -_. -- -- - -~.~--- !-~-;:Ol)-.-%--- ! 50 %

---E~-;O._;6-- Frllt~;s, in~l'.l~~-t-l:j;llr~d~,~~-"C~~.:;l~·~d~~d~ otro m~d~~ co;¡ i--------- I
I tengan o no azuca.r o alcohol añadidos; I

A Con alcohol. __. . 1 '00__% _

Ex, B. Conservas de frut.as (albaricoques. melocotones y
peras), sin alcohol.

20.m Jugos de frutas. legumb¡-es y hortalizas, contengan o no
azúcar añadido, pero sin fermentar y sin alcohol:

Ex. A. Concentrados de zumo de naranja.,

A. Concentrados.

B. Los demás,

150 %

20 % 15 %

75 % 50%

20% 15 % •
--_._~---

50%75 % •
-_..---~--

Vinos espumosos.A_

Ex. B. Los demás zumos de naranja.

Vinos de uva. incluído el mosto con alcohol añadido:22.05

t'-TOi A.-En algunos (;a~,üS (~;i)i"j¡;d<'l~lOS con "j. }j.:' pidió 1;01 el pais con 01 que _ n.:;gociaron las cl.-úC':"'ilones que se hjcieS8
cun ,!;~r quu Ja SUi)p2r:¡da no c",tá ,,:,u;uta a Jir:t:;J1cia de ímr,,)!'iaclóH. Lst·ü 21gnHka n0cc~-ariamente qu'J la::; subpartidas no mar
Ci.\das de este modo estén sujetas a lJcenda.
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ObservacionesConcesión
arancelaria

Derechos
actuale Q

Descrípcíón del productoPartida
1arence ana ._____ . __o

---~----,

I
Derechos

concedidos

24.01 I Tabaco en rama; despprdicios de tabaco:
I

A. Hoja de tabaco, sin cortar, de tipo turco:

L Capa. P. JO.OC por hg I P. 8,00 por kg.
._E'~) l. :-,..egal----------- -~----~~ --------

2. Las demás. P. 8,00 por kg. P. 6,00 -Ir kg.
p. L Y 100 % p. L Y 75 %.- - --- ... -_._--

B. Hoja de raoaco. cortaaa, tipo turco;

1. Capa. P. 12,00 por kg. P. lO/X} por kg.... l. p. 1.__o

---- ----~-----_.._----.- , ---2. Los demás. P. .1.0,00 po, kg P. 8,00 por kg.
p. l. Y lOe- % p. L Y 75 %-'-- _"0

~--~-~~-.- ..._--._-- -- _. --.- ..
C. Desperdicios de tabaco; nervio central y peciolos, de

tipo turco:

1. Nervio centraj y _peciolo. P. 10,00 por kg. P. 8,00 por kg.
p . ,

p. L. . _-_. .. ------ -------....-2. Desperdicios de tabaco y recortes de tabaco. P. 10,00 por kg. P. B,OO por kg.
n. l. p. 1.

Ex 25.10 IFosfato natural. P. 0,40 por P; 0,40 por Consolidatio
100 kg. p. b. 100 kg. p. b. •,---..---

-~----

25.20 A. Ya,", natural, ya,", calcinado, coloreado o no. P. 2,00 por P. 2,00 por Consolidado
100 kg. p. b. 100 kg. p. b.__ o

-~--~~~-'-Ex "5.27 Esteatita naturaL P. 2,00 por P. 2,00 por Consolidados
100 kg. 100 kg.

Ex 28.33 IBromuros. ______ 10% 10%
Consolidado ..

Ex 29.02 , Derivados bromados. 10% 10 % ConSDIidado "
Ex: 29.35 1 Furazolidona. 10 % le '¡Ó Consolidado *--- ------- -------29.42 Alcaloides vegetales, sus sales. éteres, ésteres y otros de· 8% 10 % Consolidado *

rivados.

Ex 20.03 Preparaciones de ginsen. 30% 25%

Ex 31.04 Fertilizantes potásicos. 5% lO % ConsolidRdo ''<..._-_ .._._-
Ex 40.11 Cubiertas y cámaras para vehículos y aeronaves:

C. Para camiones y tractores. 45 % 45 % Consolidado.-.--_.- - ------
41.01 Pieles bruto (frescas. saladas, secas, encaladas, . ,

10 % 10 % Consolidadoen PIQUe-¡
ladas), incluidas las pieleB de ovino con su lana. ,._-------

51.01 Hilados de fibras sintéticas (continuas) sin acondici~:I 15 % . 30 % 20 % •
para la venta al por menor.

. ,
53.06 Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al 20% 20% Consolidado

por menor.
.. _._._-" -~--~-----.~----~-,--_._--~- ------

53.07 Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al 20 % 20% Consolidado
por menor.

~---~-- ..- ...._-------- ----_.---
53.11 Tejidos de lana o de pelos finos. 80% 70% •-_.__._------------~---

Ex 55.09 Otros tejidos de algodón, sin labrar:

D. Lonas de más de 30 kilogramos por lOO metros cua- P. 2,00 por kg. P. 2,00 por kg.
drc:t.dos. 04') % o so %

._-'
57.10 Tejidos de yute. 100% tO%.
59,10 Linóleos para cualquier uso, recortados o no; cubiertas para 70% 50 %

suelos. consistentes en una capa aplicada sobre soporte
de materias textiles. recortadas o no.

69.11 Vajillas y artículos de uso doméstico o de tocador, de por- ao % 50%
celana.

70.12 Ampollas de vidrio para recipientes aislantes y BUS es- 15% 15% Consolidado
bozos.
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Partida
arancelaria.

Descripción del producto Derechos
actuales

Concesión
arancelaria

Oba&rvaclonss

I Derechos
concedidos

--------
de orfebrería, de metales preciosos o chapados de 150 % 100 %

s preciosos distintos de los incluidos en el nÚ·
1.12.
---_._---- ._-- --------_.
e hierro o acero obtenidas en caliente por lamina-
forja (incluida el a'lambrón); barras de hierro o

obtenidas o acabadas en frío; barras hnecas de
ara perforación de minas:

bcón para la fabrtcaclón de alambre de hierro 20% 20 % Consolidado
vanizado cuando se importe directamente por los
ricantes de alambre galvanizado.

---~------

demás. 20% 20% Consolidado

s de tubería. de fundición, hierro o acero (empal~

odos, juntas, manguitos, bridas, etcJ:

re tubos de fundición' y de fundición centrifugada. 30% 25%
._--_. ----------_ .._---_. ------ .._- --'- ---- -- -------
demás. I . :0 , Consolidado

~--.-------_._---------- .. - -_. - -- ------ -
as ensambladas de fundición, hierro o acero; 80 % 55%
jacenas; pilares, de elementos ensamblados; estruc-

partes terminadas para ensamblar en forma de
uras {por ejemplo, secciones de puentes. cubiertas .
ieios, cierres, torres, balcones, balaustradas, gale-
arcos de puertas y ventanas, de fundición de

o acero.
--- ---- --- ----- .---_.--- - -

barras hVecas, de cobre, 10% 10% Consolidado
- - ____ o. _.. - . --

cordajes, trenzas y análogos, d. alambre de co-
n exclusión d. los cables aislados:

bIes y cordajes hasta 1-500 MCM {miles millpulga- 50 % 50% ConsoHdado
circulares} .

--_.
-~--- .. _-- _.

.---_.~ . .- -

A. Ca
das

Tubos y

Cables,
bre, co

E. Los

¡Barras d
ción o
acero
acerop

D. Alam
gel
fab

---
B. Los demás. I 10 % 10 % Consolidado

----- --- -------_.._--- ------.._-" ,-- ._--
Cables, cordajes, trenzas y análogos, d. alambre de alu- 10% 10% Cou50lidado

minio, con exclusión de los cables aislados para. usos
eléctricos.

-------------- -- - -_._. _._-----ICucbaras. tenedores. cucharillas y cuchil10s de acero inoxi~ P. 10 For gruesa P. 10 por gruesa
dable (incluso los niquelados O cromados), para cocina o 50 % ad val. o 50 % ad val.
o comedor.

- ----------- - --- - -----_._----,-- -- -----,-"---~-._--
i Guarniciones, herrajes y otros artículos similares de metales

comunes, para muebles, puertas, \enlanas, persianas, ca-
rrocerías, artículos de guarnicionería, baúles, arcas, ur- 1 !
q uetas y otras manufacturas de esta clase; alzapaños. I
perchas, soportes y articulas semejantes, de metales co-
munes <incluidos los cierrapuerta-s automáticos i ; colga-
deros, perchas y similares, de metales comunes:
A. Colgaderos, perchas y soportes similares, para som- 40 % 40 % Consolidado

breros, ropa, toallas y paños de cocina.
___o _.-.- ------~--_..----~'"--- .__._-----~

B. Bisagras planas hasta 4 X 4 pulgadas. 75 % 60%
-_.------------ -------_.- --'------_.~,,----- ------ -_._._------- -

C. Los demás. 25% 25 % Consolidado
.. - --- --_._-.-. -'---

Motores de combustión interna:

A. Motores:

1. Diesel o semi Diesel. 10% 10% Consolidado_._. ---- ,. -- - ---~._-._- --, --
2. Los demás: I

(al Para coches de pasajeros, distintos de los au-
tobuses;

Ul Con menos de seis cilindros. 20 % 20 % Consolidado
._------------ -.--- - -- -~-----

._~~----~

(2) Con seis cilindros. 25 ';" 25 % Consolidado
___ 'o.

(3) Con más de seis cilindros. 30 % 30 % Consolidado--------_. -

(e) Los demás. 15% 15 % Consolidado

B. Los

13,20 Accesorio
mes, c

A. Pa

73.21 1ablestac
vigas,
turas y
estruct
de edif
rías, m
hierro

I
71.13 1 Artículos

I metaie
mero 7

74.10

76.12

7407

83.02

84.06

82.14 B

..x 13,10
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arancelaria
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D,'scrip\Íón cid fH'oducto Derechos
actuales

B. o. del E.~Nú"m. 224

Contesión
arancelaria

84.5D

B Partes y piezCl.é' 10 %

ID Yo

100 %

10 <re

10%

80 %

Consolidado

Consolidado

85.01

90.17

B. Transformadores de aceite para instrumentos, signos
de neón y reguladores hasta 5- KVA.

C. Transformadores de Jrecuenc:a intermedia pl-lra ra·
dio-transistores; transformadores de salida para ra
dio. amplíficadores electrónicos y televisores {excluí·
dos los de tipo ultralienal y los de ,úminas de «("el'o}

-------- ----_._- .

D. Motores de inducCión de C. A., del tipo de iaula de
ardilla (sin proteger. estancos o totalmente blindados).

110 a 440 voltios, 2 a 6 polos, monofásicoB o trifásicos,
800 a 3.600 r. p m., con potencia fraccional o in
tegral de l/lO R 30 HP._ excepto los motores con ban
cadas que formioll pUl te de atr'Os tipos de ¡n¡lqdHlarra

R' Bobinas do radio y tek"'visión

F Los demás.

Instrumentos y a.pan1.ic>s de mcdii:ina ("¡rugía> odontoJc.gla
y veterinaria, incluidos {os aparato-i (:!cctrom<"dicos y lOS

de aftf\lmologin.

Artículos y artefactO', para iuegos al aiee libre, gimnasia. at
letismo y demás deportes IbeisboL baloncesto, vol",ihol.
fútbol, golf, tenis, badminton, pelota. patines de rue
das, etc.>:

:Cl %

60 %

35 %

:20 %

5%advaL 5

30 %

60 %

35 %

1 vaL

Cvnsolidado

Consolídado

Consolidado

Consolidado

A. Pelotas para beisbol, baloncesto, fútbol, softball, vo- 100 % ad va-!.
Jaiba!; máscaras, protectores y bases para softball y
beisbol.

75 % ad val.

B. Los demas. 30 % b.d val. 30 % ad val. Consolidado

Concesiones otorgadas por

ESPAl'IA

Las concesiones negociadas en español o francés solamente son válidas en estas lenguas y están indicadas más abajo con un
asterisco. La lista de estas concesiones se unen redactadas en idioma original

Tariff Product description Present Tariff Remarks
item number rata ofduty com;essíon

. Per cent oí the
m. f. n. rate of
duty:

• lEL03 A. Meat extracts and meat juices in conta.iners 01 more 4.-5 % 75 % tllI than 5 Kg.
-~ ._--"~--""'''---'-''-~''''~-~-- ..- - ---~------------_._-

-18.05 IEx. c. Preserves" of crabs and prawns. 22.5 % 60% (2)



13. O. (lel E.-Niím. 224 M septiemol"e 1973 18139

)Tarltl product descripUon Present I Tarilf Remarks
ítem numbel' rate oí duty concession .

Per cent of the
m. f. n. rate of
duty:

'* 17.04 Sugar confectionery I not containing COCOQ;'

A. Liquerice extracts (containing more than 10- % oí augar} 30.5 % 40 % (3)
------- -------

B. Nougat and marzipan. 30.5 % 40% ,g)
-~_.... ----

'" 19.08 Pastry, biscuits, cakes ano othar fine bakers, wares, whether
or not containing COCOa iri auy proportían:

A. Containing neither sugar nar cocoa. 26 % 40 % (3)

B. Qther. 30.5 % 40% '3)
--

Il: 20.07 Ex. As. Fruit juices wíthout sugar of guaya, papaya and 24 %. 37.5 %
mango er their mixture.
-~

·22.09 Ex. Bs. Pisco. 50 pesetas per 31.5 %
~ítre

Ex:. Es. Te.;uila. 50 pesHas par 37.5 %
litre

* 25.15 A. Marble, trovertine. ecaussine and othar calcareous roo-

I
numental aud building atone oC an apparent deIi.sity of
2.5 or more and alabaster, íncludihg such stoIie not fur-
ther worked than roughly split, roughly squated or squa·
red by sawing:

A. Marble, travertine, ecaussine and other calcareous 2.5 % 20%
monum"ntal aOO building stone of an apparent den-
sity of 2.5 and overo

1. Unworked.
_.

2. Roughly splít or squared by sawing, af a thick~

ness:

(a) Greater than 25 cm. 4.5 % 20%-------
"* 28_55 Ex. B. Copper phosphide. 15.5 % 37.5 %

·29.04 Ex. Ba. Pentaerythritol. 13 % 37.5 % (4)

Ex. 33.06 Productos de perfumería o de tocador preparados y cosmétl- 32 % 37.5%
cos preparados.

___ o -
·38.14 Anti-knock preparations, oxidation inhibitors, gum inbibitors,

viscosity improvers, anticorrosive preparations and- similar
additives fpr mineral oHs:

B. Othar than intormediate prociucts for lubricants. 8% 20 %

·44.14 B. Wo-:>d sawn lengthwise, sliced or peeled but not further 16 % 37.5 %
prepared, of a thichkness not· exceeding 5 mmand vaneer
sheets and' sheets for plywood ·ol a thickness not excee-
ding 5 ¡nm, except cedar boarda {pinus incensus} with
maximum dimensions of 30 cm X la cm X 0.5 cm.

57,02 A: Cáñamo de Manila, en-rama. 11% 20%
----

5B.02 B. Tejidos de los tiPOS Kelem, Schumacks, Karamanie y si- 28.5 % 37.5 %
milares (confeccionados o no).

·69.05 Ex. 3. Ceramic bricks facad with ashlar. 0.25 pesetas per 25 %
kg.

·70.06 B. Sheet glass, plate glass and slabs, polished unwired. 22.5 % 37_5 %

.

Partida Descripción del producto Derechos Concesión Ob&ervac1onea
arancelaria actuales ar&ncelaria

Porcentaje sobre
loa tipoa de
n. m. f.,

• 71.13 Negociada en español. (Ver página 18140-J_._- --
EX.. 73.3B Artkulos de uso y eronomia domésticos y de higiene y sus 20% 37.5 %

partes componentes•. de fundición, híerro o acero.
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Partida
I

Derechos
1

ConcesiÓn I
srancelariB Descripción del producto actual.es arancelaria ! Observaciones

. ; -,
I

I Porcentaje sobre
I Jos tipos de

I naCÍón más fa-

I
vorecida:

• Ex. 84.57 Negociada en español. (Ver pr'igina 18140J
~--~-----_.~-------,._..-

i
Ex. 84.61 Vaivulas de control de fIuld;::s, incluso .as rt'ductoras de pre~ 30,5 % 37,50 %

slón y las válvulas termostáticas.
-"-'- -----_._---

85.03 Pilas eléctricas. 2,9% 37,S %
<-- ._.

85.21 E. •,as demás Jámparas, válvulas y tubos electrónkos con
peso unitario de:

" Igual o inferior a 100 gr. 35 % 37,5 %
mínimo ~'l,5 pe~

setas unidad

2. Los demás. 35 % 37,5 %
-- ---_ ..- ---------

95.03 B. Marfil labrado en objetos terminados. 25% 37,5 %

95,05 A. Cuerno:

2. Articulos terminados. 25% 37,5 %

(I) La reducción del 75 % se haré. en dos etapas, Primero, el 37,5 % se aplicará en el momento que las concesiones entren en vigor;
la segunda etapa, que comprende la reducción del otro 37,5 %, empezará en 1 de enero de 1974.

(zl La reducción del 60 % serA concedida en dos etapas, El 30 % en elmomentc tIue las Concesiones entren en vigor y el restante 30 %en
1 de enero d.. 1973.

í3J La reducción del 40 % se hará en dos etapas; Primero, el 20 % cuando las concesiones entren en vigor; el segundo 20 %, a partir
de 1 de enero de 1974~

(4) Esta concesión entrará. en vigor cuando Rsparla suspenda la concesión temporal presente por la que se permite la entrada Ubre de
derechos (GATT documento Lla323).

(51 Esta cQncesión se otorgará en dos etapas: El 37,5 %, cuando estas concesiones sean . efectivas, y el 37,5 % restante, en 1 de enero
de 1974.

Concesiones negociadas en español

Número Derechos Reducción porcentual sobre
de la partida Designación del producto actuales NMF los derechos NMF que en cada
ara.ncela.ria momento se apliquen

..

16.03 A, Extractos y jugos de carne en envases de más de 5 Id· 4,5 % 75 % (I)

logramos.
_.._--

-~_.

16.05 Ex. C. Conservas de centollos y langostinos. 22,5 ';'''0 60 % (2)

-------~----------

17.04 Articulas de confiteria sin cacao;

A, Extractos de regaliz {con más del 10 % de azúcarJ. 30,5 % 40 % (3)
B, Turrones y mazapanes. 30,5 % 40 % (3)

~_.- _. _.- ~ .__ ._-- _._--- ... ..._---- - ...
-------~ --,,------

19.00 Productos de panadería fina, pasteleria y galleteria, incluso
con adición de caétto en cualquier proporción:

A. Sin azúcar ni cacao. 26% 40% (3)

B. Los demás. 30,5 % 40% (3

-- -~_._-----

___o

20.07 Ex. As. Otros jugos de frutas sin azúcar: De guayaba, pa· 24% 37,5 %
paya y mango, o la mezcla de éstos._...

22.09 Ex. B•. PISCO, 50 ptslliti'o 37.5 %

Ex, Bs, Tequila. 50 ptsllitro 37.5 %

28,55 Ex. B, Fosfuro de cobre. 15,5 % 37,5 %

28,04 Ex. B3. Pentaeritritol. 13 % 37,5 % (4)

--- ,
44,14 B. Maderas simplemente aserradas longitudinalmente, coro 16 % 37.5 %

tadas o desenrolladas, de espesor igual o inierior a
5 mílímetros; chapas y madera para contrachapados,
de igual espesor, oon excepción de las tablillas de cedro
(..PLlUS incensug,.,) con dimensiones máximas de 30X
XI0XO,5 cm.

UJ La reducción del 75 % se efectuará en dos etapas, La primera etapa, y por un 87,5 %, S6 efectuará- en el momento de la entrada en
Vigor de las concesiones; la segunda etapa, por un 37.5 %. tendrá lugar en 1 de enere de 1974

(2) La rebaja del 80 % Se hará- en dos etapas, 30 %. al momento en que entren en v~r las concesiones; el 30 % restante, en 1 da
enero de 1973.

(3) La reducción del 40 % se hará en dos etapas: La primara, por un 20 %. en el momento de la entrada- en vigor da las concesiones; la
aegunda etapa, por un 20 %, empezará a regir elIde enero de 1974.

(f) La presente concesión entrará en Vigor cuando España suspenda laconcesi6Ii consistente enlatlIendÓli de derechQs y que con ca~
r6cter transitorto tiene otorgada (documento 1./3.323J.
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t al bumero

I f

, "0'" n pareen u so re
de la partida Designación del producto Dere~ho8 los derechos NMF que en cada
arancelaria artua.!esNI\1f momento se apliquen

-~- .-._--"'- ----

69,05 Ex. B. La.drillos cerámicos revestidos de sillar. 0,25 pts/kg. 25 %
-_.- ----_."--

70.06 B. Vidrio, Junasy baldosas, pulídos, sin armar- 22,5 % 37,5 %.-..-----_. '-------'- ."-_..----- ------
71.13 Articulos de orfebrería y sus partes componentes, de me-

tales preciosos:

Al. Cubertería de oro, plata o platino. 11,5 % 25 %
Bl. Los demás, de oro, plata aplaUno. 11,5 % 25%

- .
Ex. 84.57 MáquinM y aparatos para la fabricación y trabajo en ca· 16 % 7$ % {51

liente del vidrio y de las manufacturas de vidrio.

--~~ -"-~-,-_._._._.,-,-------_.__._--_..--- ...
{5l La concesión se efectuará en dos etapas, 37,5 % de reduccíón, cuando entren en vigor las concesiones, y el otro 31.S %, en 1 'de enero

de 1974.

Concesiones negoCiadas en francés

Derechos I Reducción sobre
Partida Descripción de! producto actuales 108 derechos de Observacione.

aran,eJaría N. M. P. lL. 10.. f. en; vigor
en cada momento---_._- ...

25.15 Mármoles, travertinos, «ecaussines:. y otras piedras calizas
de talla o de construcción de densidad aparente. igual o
superior a 2,5 y el- alabastro, en bruto, desbastados o sim-
plemente troceados por -asetrado:

A. Mármoles. travertinos, d~caussines,. yottas piedras ca-
lizas de talla o de construcción de densidad aparente
igual o superior a 2,5:

1. En bruto. 2,5 % 20 %
2. Desbastados o simplemente troceados por u::;errado,

con un grueso:

el De más de 25 centímetros. 4,5 % 20%
~---- .. - _._._----_._----_._----------_.

38.1. Preparados antidetonantes, antioxidantes, aditivos peptizan-
tes, mejoradores da ViSCO!3idad. aditivos anticorrosivos y
otros aditivos preparados similares para aceites minerales;

B. Preparaciones distintas de las internwdias para lubri· B % 20 %
cantes.

Concesiones otorgadas por

TUNEZ

Las lístas de concesiones negociadas en francés son autenticas solamente en este idioma y se indican más abajo con asterisco.
Va unida una /ista qUe contiene estas concesiones en el idioma original.

I
.

Partida Descripción del producto Derechos Concesión Observactone.
arancelaria actuales arancelaria

Porcentaje sobre
los tipos da
n. m. f.

1t Ex. 01.02 Negociada en francés.
Ver págin'1 18142.

-~---- ----- ----.
'* Ex. Ol_M Negociada en francés.

Ver página 18142.

'" 29.38 Negociada en francés.
Ver página 18142.

'* 29A4 Negociada en francés.
Ver página 18142.

_._-----
-1< 30_02 Negociada en francés.

. Ver página 18142.--_.
1t 30.03 Negociada en francés.

Ver página 18142.
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PartIda
arancelaria

DéSf"¡-:pción do·! pn:-ducto 1__ ~:~:s_· 1__a_';.~o_:_,;_._r&rl_6_na__

Porcentaje sobre
los tipos de
n. m.-f.

Observaciones

.. 31.05 Negociada en francés.
Ver página 18142.

_____1--'--'------
.. 51.01 Negociada en francés.

Ver página 18142.

--~---~~. --_._-- I·---~

... 55.05

Ex. 73.21

·74.00

'82.05

... 84.01

·84.24

.. 84.25

* 85.01

Ex. 85.01

Ex. 85.01

Negociada en francés.
Ver página 18142.

Estructuras de hierro o acero.

Torres para líneas de transporte de electricidad.

Negociada en francés.
Ver páginas 18142 y 18143.

_.:-:--=--~-_.-:.~.._--_..._--------
Negociada en francés.

Ver páginas J8142 y ]8143.
----_._._--~_.__._---

Negociada en frances.
Ver paginas 18142 y 18143.

------------~
Negociada en francés.

Ver páginas 18142 y_lB143.

Negociada en francés.'
Ver página 18143.
_.~---_._--~..~-~----,--
Negociada en francés.

Ver página. 18143.
._--_._-_.._--_.:....._------ -_._-

Transformadores {de menN' de 3·:;000 volts y2.QOO KVA.L

Motores eléctricos (hasta 60 H. PJ.

2$%

6,35 % ad val.

6,35 % adyal.

30%

2ll%

20 %

'" 87.01 Negociada en francés.
Ver página 18143,

----- .. --_ ..• _- --- --------~
• Ex. 89.01 Negociada en francés.

Ver página lRl'I3.

'" 90.17 Negociada en francés.
Vf'r página ]8143.

~I

Concesiones negociadas en francés

Ex. 01.02 Animales vivos de la especie bovina: I
B. Bovinos panl m~lta(Jerú. 36,3 % ad val. so %

--_.'._-_.__.. -" .._,------- . -_.-----.-- -~,~,~-----~-_.

Ex. 01.04 Animales vivos de las especies ovina y caprina:

A. Ovinos para matadero. 36.3 % ad val. 50%._-_.
~--------- ----_. ,--

29.38 Provítaminas y vitaminas Un'c1uso los coneen trados) , na tu- 6 % ad val. 2ll%
ra.les o reproducidas por síntésis, mezcladas o no entre
si. incluso en soluciones' de cualquier clase.

29,44 Antibióticos. 6 % ad val. 2ll%

30.02 Sueros de personas o de animales inmunizados: vacunas mi- 6 % ad val. 2ll%
orobiailas. toxinas cultivos de microorganísmos (incluidos
los fermentos y con exclusión de las levaduras) y otros
productos similares.

-
30.03 Medicamentos empleados en medicina oen veterinaria, 6 % ad val. 20%

31.05 Otros, abonos; productos de est& capítulo que se presenten 12,1 % ad val. 2ll%
en tabletas. pastillas y demás formas análogas o: en enva-
ses de un peso bruto máximo de 10 ki~ograrilOS.

51.01 Hilados de fibras textiles sintéticas y arUfidales continuas, Ubre . Consolidada
sin acondicionar para la ventá al por menor.• ---_._-----

55.05 Hilados de algodón sin acondicionar para la venta al por 16 % ad val. 2ll%
menor.

~

74.03 Barras, perfiles y alambres de cobre. 6 % ad 'val. 20%
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Descripción ,del prociuctoPartida
arancelaria 1

-------------~

Derecho.
áCtuales

Concesión
arancelaria

Observaciones

Pon:entaje sobre
los tipos de
n. m. f.

82.05 Utiles intercambiables par~ máquinas y para herramientas
de mano, mec<lnícas ano (de embutü, estampar, aterra
jar, escariar, filetear. fresar, martdrinar tallar, tornear,
atornillar, 'etc.). incluso las hileras de estirarlo y .de ex
trusión en caliente de los metales, a,sí como los útiles para
perforaciones:

A. Utiles de perforación y de sondeo.
B. Los demás.

84.01

84.24

'-~~~-'-----~~~---

Generadores de vapor de agua o de vapores de otras dases
{calderas de vaporl.

----------,-------._.~~.----:-~---
Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas y horUcolas para

la preparaci0n y trabajo del suelo y para al cultivo,ín'Clu1
dos los rodillos para Gespedes y terrenos de d,'eportes.

Libre
6 % adval.

Consolidada
20%

20%

.

84.25 Maquinaria cosechadora ytrillEulora¡ prensas para paja y
forraje; cortadoras de césped;· aventadorasY.IDáQuinas si
milares para la limpie~ de gra?os; seleccionadoras de
huevtls, frutas y otros productosagricolas, con .exclusión
de las máquinas y aparatos de molinerta de la partida
84.29.

20%

20%

20%

Consol idadaLibre

6· % ad vaL

6 % ad val.

Barcos no comprendidos en las~rtidas 89-02 a 89.05.

Instrumentos ~ ap~-;~tQ5 de-~medicina, ('.irugia. OdontolOgíal
y veterinaria, incluidos. 105 aparatos electromédicos y los.
de oftalmología:

i

Máquinas generadoras. motores y convertidores rotativos; 6,35 % ad val.
transformadores y convertidores estáticos (tectífícadores,
etcéteml; bobin8sde reactancia y deaut-oÍnctuceión, CQm~
prendidas sus partes 'y piezas' sueltas.

-~-~----~-~----,-;,...----

Tractores, incluídos los tractores: tornos.
--~~--,~~~~-~-

85.01

87.01

90.17

.Ex. 89.01

.
Concesiones otorgadas por

TURQUIA

Partida.
arancelaria

Descripción del producto Derechos
actuales

Concesión
arancelaria

Observacion..

Derechos conce
didos

Ex. 12.07

Ex. 15.07

25%

18%

45%
~-

88%

12 %

40%

15 %

so %

110 %

25 %
----~-- -----I--~--

---~-- ------1-----

Aceite de coco.

10.06 Arroz.
--'-'-~----~~~-~~~---~-

Raíz de glnsen.
~_._-----~ ---'--~'-----'---------

Ex. 13.02 Goma-mastique.

Aceite de ricino;

Ex. 25.07

Glicerol.

Btmtonita, caoHn.

40 %

30 %

38%
-----I---~

25 %

B%

30%

ID %
~._.---- -----1----

25 %

Fosfatos de calcio, naturales.
-~------_._--_._-----~
Hidroxido sódico.Ex. 28.17

Ex. 25.10

Goma Aspodel¡ gomas de algarrobo, colas frias.
Las demás.

35,06 Colas preparadas no expresadas ni· comprendidas en otras
partidas,

29.35 Compuestos heterodclicos¡ ácidos nucleicos...

Ex. (d) Los demás:

Furazolidona..
Nitrofurazona.
Furaltadona..
~toxiquina.

25 % 22%
25 % 22%
25 % 22%
25 % 22 %

25% 22%
40 % 38%
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__a_,_~_._~_Id_j._~_.a__ I - D_'.c_ri_P_c-;ó_n-_d-'_'_P_,_O_d_U.cto _
Concesión

arancelaria
Observaclones

Derechas conce
didos.

40.11

Ex. 48.01

Bandajes, neumáticos, cámaras y ',flaps» para ruedas de
cualqu·:er das",,_-----_...

Cartón en rollos para hacer tarjetas de estadística.

40 %

50 %

30%

40%

Ex. 53.05 Lana merina. 50% 40%

73.25

-----
40 %

45 %50 %

----·1--=::---1----
35% 25%

SO %

Cables. cordajes, trenzas, eslingas y similares. de alambre.
de hierro o de acero, con exclusión de 106 articulos ais
lados para usos eléctricús.----------Clavos de herrar.Ex. 73.31

82.03

-----

Ex. 84.15 Refrigeradores eléctricos para U50S domésticos. 60 % 50%

84.30

Ex. 84.45 Máquinas herramientas para el trabajo de los metales y de
los carburos metalicos, distintas de las coniprendidas en
las partidas 84.49 y 84.50.

_ o.

--_.--

15 %

45 %

25 % 20%
----~._---

.~-

25 % 20%

I

20 % 15 %
___o ---- --------

30 % 20%

. lB % 15 %

Tornos automáticos.------_.. _•..._------------
Fresadoras.--_.._----_. --_.._..._--_._--

-------_._._----_._----~

Aparatos telefónicos.-----_..._--_._--------- ------
Centrales manuales y automáticas. 1 30 o/< I 25 %

Aparatos especiales· -~~ra sistemas por corriente portadora'l __~; :!_% _
Partes y piezas para ~paratos telefónicos. l. 18 % ... 1 ~5_o/._" _

Las demás partes y piezas. SO % 20 %
·-··-·-------·..·-·1 _

Micrófonos y sus soportes, altavoces y amplificadores etéc" ¡'
tricos de baja frecuencia:
Micrófonos para aparatos telefónicos de línea. 20 %

~~==ortes ---------, j~-rr-. =~=
Amplificadores eléctricos de audio-frecuencia. 50 %

85.13 Aparatos eléctricos para telefonía y telegrafía con hilos, in-
cluidos los aparat.osde telecomunicación por corriente por
tadora:
Aparatos telegráficos.

5U4

20%24 %Aparatos cinematográficos (tomavistas y de toma de sonido,
incluso combinados, aparatos- de proyección con o sin re
producción de sonido).

90.08

Ex. 90.26

I I--- ...--"~-.-.~----._-.-"--.--<- _.-~-_.--------- -,-- , --.------ i -----.----
Contadores de electricidad. I 75 ro ! 65 %

==~=·-=====-====~==·r====~==
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UH.UGUAy

18145

ObservacionesPartida I
!l.rancelaIia l

------- ,----------------- I_~~~~~~~~ !----
DerEchos conce

didos.

Ex. 08.05

Ex. 2'1.01--
29.42

Ex. 48.01

Ex, 56.01

11.02

AveHanas y pistachos.

Tabaco en rama en ncjas.
~~~~

B.Ol Clcrhidrato de quinina, sulfato de quínü¡a y otros
rivados de la quinina.

88,20 % ad val.

13,::L % ad val.

70 % ad val.

10 % ad va.l.

(1) Cuando se consolide 2.3425 %.

Concesiones otorgadas por

YUGOSLAVIA

Las listas de concesiones negociadas en francés son auténticas s olamente en este idioma y se indican más abajo con un asterisco.
Va unida nJ1a it-8l·(. qUf ccntiene- estas conc!"síones en eJ, iáioma origir..al. .

- -. - -- ,._- -

Partida

I
Descripción delprodudo , Den,cho' Concesión Observaclon61

arancelaria actuales arance!arta

I I~
,

Porcentaje sobre
I lo, tipos- de

n. m. f.

Ex. 03.02 Pescado salado, en salmuera, seco o ahumado-:

Ex. 2/Pescado de agua de n~ar, seco v ahumado. 0% 50 %
_. ----- ---- _._- -'-~ -- ----,21Pescado de agua de mar. 6% 50%_.._-----_._._.- ._"-

1< 05.13 Negociada en francés.
Ver página 18148.

---~._,-- ---,--
Ex. 07.03 Legumbres y hortalizas en salmuera o aproxjmadocon otras

sustancias que aseguren provisionalmente su c,oDservad6u,
pero sin estar especialmente preparadas para $uconsumo
inmediato:

Ex. VAceitunas conservadas- en salmuera. 5% 40%
-

.. Ex ..0S.01 Negociada en frances.
Ver página 18148.

---------
1< Ex. 08.02 Agrios, frescos o secos:

Ex. 11, 2/ Agrios, frescos. 5% 50%
1,2(a) Naranjas, clementinas, limones. 5% 50 %

Ex. 08.03 Higos frescos o secos:

. 21Higos secos. 5% 40%
---

Ex. 08.04 Uvas y pasas:

Ex. 21Uvas secas sin pepitas (sultanas) . 7% 40%

2/Uvas secas. 7% 40%, - --------
1< Ex. 08.05 Fru tos de cáscara, frescos o secos, incluso sin cáscara o des-

cortezados:

Ex. 1- Almendras, secas, con cáscara. 5% 40%
------ -------_.

3/Avellanas. 5% 40%
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ePartida Descd9c1ón je! producto I Derechos I oncesión

I
Observaciones

arancelaria actuales arancelaria,
~.~--~--"-~--, ¡.

Porcentaje sobre
1 e s tipos de
n. m. f.

Ex. 16.05 Mariscos y dóomas crustáceos y molu3coS preparados o con·
servados;

Ex. l/CamaroneS y cangrejos. 10 % 50 %
,.------ ~- ---_.__..•~----

Ex. 2lAba]one en conserva. I 10 % 50%
--------_. ,

Ex. 20.01 Legumbres, hortalizas y frutas. preparad", o conserva,,", I
en vinagre o en ácido acético, con o sin sal, especias, mos-
taza o azúcar:

Ex. 1/2/Aceitunas preparadas o conservadas en vinagre, I 6% . 8% 50 %
etcétera. ¡

, ____ o

_._-~-_._-- -_ .._------
Ex. 20.02 Legumbres y hortalizas preparadas o Gons&rvadas sin vina-

gre ni ácido acético;

Ex. l/Aceitunas conservadas en envases no herméticos. 5% 50%
._-----_. --._'-- -~'~"-- ___o ._- --- ._-

1. Aceitunas. 5% -50%

--------~-
_._-_. '--- ------- '--

Ex. 5 . Alcaparras. 5% 50 %
• --,---.•.- ---_ .._----

Ex. 20.01 Jugcs de frutas Uncltlidos los mostos de uvas) o de j2gum-
bres y hortalizas. sin fermentar, fin adición de alcuhol:

lJ-Zumo de Bmón, 6% 50 %
2/-Zumo de naranja. 6% 50 %
3/-Zumos de otras frutas tropicales. 6% 5(: %

• _. ----- - ---- --_._".- . __.- --------
Ex. 21.02 Extractos, esencias o concentrados de café:

l/Extractos o esencias de cnfé. 10 % 2(\ %
, -_._-- - ---_.~-,~.__ .- ._-- -- --------- --,------_.. --_._--

Ex. 22.09 Aguardientes, licores y otras bebidas espirituosas;

7/Ron de caña de azúcar, 35 % 50 %
, ---- --_._- ----

• Ex. 25.01 Negociada en francés. IVer página 1814B., -----_...
• Ex. 26.01 Negociada en francés.

Ver página 18148.
1

• .._- _.---- -------
29.39 Honnonas naturales o reproducidas por síntesis; sus dad- 15 % 50%

vados utilizados principalmente como hormonas.
•

• Ex. 31.03 Negociarla en francés.
Ver página 18148.,

Ex. 32.01 Extractos curtientes de origen vegetal:

Ex. 61Extracto de acacia negra. 9% 50%
--------~-~---_. -- ._----

Ex. 33.01 Aceites' esenciales (desterpenados o no), liquidas o concretos:

Ex. VAceites esenciales de palo rosa, eucalipto, menta Y 15 % 50%
sasafrás.

.
* Ex. 33.01

Ex. l/Aceite esencial de Hmán de Méjico. 15 % 50%
-_._-- ~----_. --_.--------

Ex. l/Esencia de romero, 15 % 50%
----------

• Ex. 41.01 Pieles en bruto (frescas, saladas. secas, piqueládas) , incluí-
das las pieJes ovinas con su lana:

Ex. VPieles ovinas en bruto. 3% 100%
-- --------- -

• Ex. 47.01 Pastas_ de papel:

31Pasta química blanqueada, para disolución. 5% 40 %
41Pasta a la sosa y al suifato crudas. 5% 40 %
S/Pasta a la sosa y al sulfato blanqueadas (distintas de 5% 40 %

las utilizadas para disolver) .
~-~.

Ex. 2IPasfa de esparto. 5% 40%
-------~~--.- -----_..

Ex. 53.05 Lanas y pelos {finos o bastos} , cardados o peinados:

Ex. 1) Lanas cruzadas, cardadas o peinadas hasta 30 mj~ 5% 40 %
eras.

---~_. .-
2l Mechas de lana. 5% 40%
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Porcentaje sobre
J o s tipos de
n. m. L

Partida
arancelaria

Ex . .58.02

,. Ex. 73.10

Ex. 73.13

Ex. 73.36

74.03

Ex. 74.04

Ex. 74.07

Ex. 74.10

,. Ex. 78.01

82.09

Ex. 82.09

82.12

I Descripción del prOducto

I
! Otras alfumbras y tapices, inclil~o confeccionados; tejidos
'[ Hamados ~Kelim~ ·<30umab. "JÚ1r<-l.manie», y amUogos, in·

cluso confeccionados:

Ex. l/e Alfombras de yute tejidas 8 mano,

Negociada en frances.
Ver página 18149.

Chapas de hierro o de acera, laminadas en caliente o en
frío:

21De 3 milímetros o más, pero superior a. 4,75 milímetros
de espesor distintos de la hojalata.

~. ~ ~_o_. _
31Menos de 3 mílímetros sin recubrir ni chapar.-o- 0_00 ----, _

SlMenos de 3 milímetrds recubiertos o chapados (distintos
de la hojalata).

Estufas, fogones, cocinas, calefactores, etc., de hierro o ace
ro, no eléctricos:

lIb Estufas de calentado con combustibles líquidos.
Ve Estufas de calentamiento con combustibles gaseosos.

Barras, perfiles y alambres de cobre (excluido el alambre
aislado) >

Chapas, planchas, hoias y tiras de cobre, de espesor supe
rior a 0,15 milímetros;

l/Chapa::; de cobre.
--~-----'--------

Tubos (incluidos sus desbastes) y barras hUecas, de cobre.

Cables, cordajes, trenzas, etc., no aisiados:

11a Cables de cobre distintos de 10$ de aleaciones de cobre.
lIb Cables de aleaciones de cobre. .

UtensíJios domésticos de alt1minio:
1/Platos de cocina.

2/0tros utensilios de cocina y de mesa.

Negociada en francés.
Ver página 18149.

Cuchillos con hoja cortante, dentada o no.

2. Cuchillos de mesa y de cocina.
-----------

Tijeras y sus hojas.

Derechos
actuales

25 "i~_1

18 %

18 %

1&,5 %

20 %

s%

6%

7%

7%
7%

20 %
18 %
20 %

15 %,18 %,20%
ad val.

18 %

15%, 18 %, 25 %
ad vaL

Concesión
arancelaria

50 %

26,6 %

28,6 %

17,9 %

50%

50%

50%

50%

28,5 %
28,i:l %

50%
50%
50%

45 %

45%

33,1/3 %

Observ$Cionea

30 % ad

Ex. 84,15

Cucharas, tenedores y artículos similares de cocina o de 120 %,
mesa. vaL

-~~~-~-~-~~--~- -._-----
Material, máquinas y aparatos para la producción de frio,

con equipo eléctrico o de otras clases:

33,113 %

Ex. iH.52

Ex. 3/Refrigeradotf>s de funcionamiento eléctrico, para uso
doméstico.

Máquinas de calcular; máquinas de contabilidad, cajas re
gistradoras, maquinas para {Hlnquear;

23 % 17%

Ex, 8457

85.00

* Ex. 85.04

5/Caias registradoras.

Maquinas para tnJ.hajar el vidrio:

Máquinas movides por motor para moldea,r vidrió,
Máquinas para docarar a varios colores (para la lmpre"

slón de etiquetas).
Máquinas para estirar y laminar planchas de vidrio.
Máquinas automáticas y manuales para hacer boteUas.

Pilas eléctricas.

Negociada' en frane,és,
Ver página 18149,

34 % 41 %
------

26 % 50 %

26 % 50%
26% 50%
26% 50%

____0__-

26 % 50%
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, .'

IPorcentaje sobre I
los tipos de'

I
n. m. f

-----------_.,"

Partida
arancelaria

Ex. 90.17

___________D_._"'_'_ipc_i_Ó_a~_d_._'_P_'_O_d_U_C_'~ 1

Instrumentos y aparatos de medicina, cirugia, odontologia y
veterinaria, inc!uídos los apilratos electroml'dicos y los de
oftalmología;

Derechos
actuales 1 Concesión

arancolaria

33,1/3 %

33,1/3 %

Ex. 97.06

Ex. 08.11

Instrumentos para amputaciones: pinzas arteriales y he- 31 % ad vaL
mostáticas; muebles asépticos y squ.ip'.) cíe hospital; ¡os·
f.rumentos otológicos; instrumentos para huesos y mas-!
toide; instrumentos dentales; pinzas para_ dlsección, apó-I
sitos, vendajes y compresas; instrumentos para examen;
instnlmentos oculares; instrumentos para fracturas y
para autopsias; instrumentos de obstetricia y ginecología;
instrumentos para intestino y estómago; instrumelltos
para el riñ~n; bistur:í8S; abrebocas: instrumentos de
comadrona; instrumentos nasales; agujas e instrumentos
de aguja; forceps pediátricos; cizallas para escayola;
instrúmentos rectales; retractares; sierras; pinzas para
esterilización; tijeras de uso general; instrumentos de ci-
rugia torácica: pinzas para la lengua y depresores: ins-
trumentos para la garganta y amígdalas; instrumentos
traqueales; instrumeptcs torácicos y puknonares: instru·1
mentos uretrales y para la vesícula bHiar.

- ,-.-,---- I --
Artículos y artefactos para juegos al aire libre, gimnasia, 1 15 %

atletismo y demás deportes (con exclusión de las pelotas I
de tenis, esquíes de madera, pértigas de- salto y jabalinas
de madera. patines de hielo. pértigas de metal. aletas para

pesca submarinaL ~_-__-_._-_--=_-I----
Pipas de espuma de mar. ~ .,._____ . .... , .__~.~, I---4-0-~-'"-

Concesiones nt pociadas en francés

1__-

I----

I
50 % I
50 % ----1--

I__~~_~--,

5 % ad val.
5%advaL

JO % ad val.

mesa. clon.lro í

de me" 1__l_O_~__~_~. val.

Legumbres y hortalizas prepan1da~ o conservaJa~; sin vina
gre ni ácido acético;

1. Aceitunas.
Ex. 5. Alcaparras.

---_." ------~--~-
Sal gema, sal de salinas. sal marlna. sal d~

sódico puro, aguas madres de- salinas, agua

3. Sal marina.

Ex. 08.02

Ex, 20.02

Ex. 08.05

Ex, 25.01

___05.13 _I~ponjas natura~~_~ ._._....._,, ,.. __. .__.__ ._ .._._.~ ... __~_. __ I
Ex. 08,01 IDátiles, plátanos, pifias (ananás), mangos, mangostanes, I

aguacates, guayabas. cocos, nueces ~el 13rasil, anacardos o
marañones, frescos o secos, con cáscara o sin ella-

A;:~o;á:::::~sosecos;---+~--~-·-~~~------- - -- 11 5 % ad val. I
1, 2/a Naranjas, clementinas y limones. . 5 % ad val. 1 50 %

Fruto~e cáscara'-¡disti~tos d~: i~;-~~-;.~-Je~did-~~~-l;-~-;;~= ¡------- ---11---
tida 08.0H, frescos o secos, incluso sin cáscara o desear-I
tezados, 1

II
Ex. 1. Almendras secas si~__('~~s:~~a.' ¡ 5 % ad vaL

50 %8 % ad val.

7. Minerales de dnc;

Minerales metalúrgicos, incluso en1iqi.lecíctos~ piritas de hie- i
rro tostadas (cenizas de piritas): !
1/b Minerales de hierro con un contenido en híerro de! t

42 % o menos. !
,----.-.--,- ._-~~---- I - _~ ~_

I

Ex. 26.01

a) Sin enriquecer. 3 % ad val. 100 %

bJ Enriquecidos. 4 % ad val. 100 %

Ex. 31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados:

2/a Superfosfatados. B % ad val. 25 %

Ex. 33.01 Aceites esenciales fdesterpenados o no), líquidos o concre
tos, y resinoides:

Ex. 1. Esencia de romero. 15 % ad val. 50 %
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Partida
anlDcclaria

D$strripelón del producto

-------,-_._-----
Dl':'"recbos
¡Ktua,C$

Conce",jón
¡-.rnnr-ei'n-ia

Obs8rvacion'~s

Ex, 41 01 Pieles en bruto lfre-scas, saladas "-"c;-l.s. e(wa]¡-ldas plquela
das), incluirlas ,as ¡.;tel8s de OVille (on su ¡una:

Porcelltnic SObre,'
¡ o s üpos de
n. ffi. f.
--------- -- - .. _._-

------------------Ex. 1. Pieles frescas de bovinos.

Pastas para papel:

Ex. 2. Pasta de esparto.
.._--------------

Barras de hierro o de acero obtenidas en caliente por lami- ¡

nación, extrusión o forja (incluído el 3.Jari:"JiJ¡:ón); barr'!3.s I
de hierro o de acero obtenidas o acabU(;iL- en frio; barras
huacas de acero para perforación de mina~: I
1. Alambrón. ¡

~."._.~~~___ "_.__• .._~~_ .•_ I

Plomo en bruto {incluso argentifero}. desperdicios y desechos'

:.~:::::'en_~ruto__ ~~"._~~ .__ I
5Q %

10r- %

5<)%

100 %

I
I 40 %,---------

.3 % na vaL

3 % ad val.

s%advaL

18 % ad val.

23 % ad val.
I

para vehiculos

"

Acumuladores eléctricos;

1. al Acumuladores de plomo (ácidosJ
1 automóviles.

Ex. 73.10

Ex. 47;01

Ex. 85.04

Ex. 78-01

El Instrumento de Ratífkación de Esparn.. fué depositado
ante el Director general del G. A. "1. L, en Ginebra, el día 12
de enero de 1973. El presente Protocolo entró en vigor el dio;¡ 11
de febrero de 1973, de conformidad con 10 establecido en el ar~

tícuJo 20.

Lo que se hace público para conocimiento generaL

Categorías
Salario
b~e

Pesetas

Plus
de

actividad

Pesetas

Madrid, 9 deiunio de 19?:¡. --!;;j )pctetario geneml Técnico del
Ministerio de Asuntos hxteriores, EnfÍque Tho-mas de Cnrmllza. (M€lnsualJ

A) Técn>.-():" Ululados:

ORDEN de 10 ele septÍl'IiÚJl8 de }.')/3 por ia que se
modifican [08 ar¿lcuiD;; 3,-.; y 52 de la RegüuILcnlrtci011
Nacional de f",talo en ,(1 a¡ndustria de Fabricociün
dc Galletas·, ,-'n su vigente lexto,

MINISTEIUO DE TRABAJO

t\~cnico Jefe
I\i-:.nico
Ayudante t/icnico .
Prac:t.ícanfe

Tórnicas no titulados:

Maestro de fabdcac!ún
Enc<'l¡+gado general
Encargado de SeCCtón ...

10.380 2.560
8.610 2.016
6:570 1.700
6.570 1.700

7.500 2.366
7.500 2.366
6.570 1.638

llu-;tdsj mo seúor:
Bl F¡HpJeados;

6.120 1.5ao
6.120
6.120

(Diario)

200 30
200 20
195 10
11. 60
72 2:l

114 16

El Sindícat.o Nacional de AJínwnL¡tción, pre\io acuerdo uná
nime de sus Agrupaciones de Empre:;;aríos y de TraLtlJadul'é5 y
rúcniGos, soJiG1ta la modificación do di.vBrsas norma", regla
mentarias con el fin de actuuJ:izar las retribuciones del per
sunal ocupado en la Industria de Fabrícación de GaliE'tas.

Por ello, en base a dicha petición y a propuesta de la Di
rección Genentl de Trabajo,

Este Mínisterío, en uso do las air¡¡)HCionf';, que le C(¡ilficrc la
Le;.-' do 16 de octubre de 1912, dispone:

Artículo 1.'" Los artio:ulos 33 y 52 de la Itl~g]am¡mlI:lc,ón Na
ciCJ),al de Trabajo en la ludustria de Fabricación do GHHei:<\~, Je
2} de noviembre de 1[147, en su vigulte texto, se mndifkan en
la ::,iguiente forma:

~Art. 33. La remulieración mínima del personal incluído en
esta Reglamentación esta Col1stítuída por los salarios baso que en
razón a las r-cspectivas categorías pi:Ofeslonaks Se expresan a
continuación en la primera columna de la tabla.

Con independencia de dichos salarios y para estimular la &:;is
tencia al trabajo, se establece ur plus de actividad de la Cuan
tía que para cada categoría figura en la segunda columna de la
misma tabla, que únicamente se percibirá en Jos días de asis
tencia efectiva al trabajo en jornada normal o recuperada. que
no repercutirá en 11\5 horas extraordinarias ni en las gratiflca
cíones de 18 de Julio y Navidad.

Sl1bg¡'upo 1. Admillístraljvos:

Jure ......•. , ...
Oficin I de pnmera ..•... , ..
Oficia! de segunda ,~ ..

"Auxiliar , ..
A.spir:lr,te 14 a 15 años ..
Aspirante de 16 años
Aspirante dé 17 arIos o ..... ,.~- ,., ...

SulJ;:;-rupo 2.<) Empleados mercan ti·
les;

JGfe di:' venLts
Víajónte
Corredor de pInza

eJ Obrmüs·

l. Persona] de produccíón

Oficial de primera
Oficia! de segunda.
Ayudante mtlyor de 18 años ,., ...
Ayudante menor de 18 años ,..
Aprendiz de 14 a 15 años ., ..
Aprendiz d-e 16 afios .. , ,. "o '0'

7.500
6.120
6.120
5.580
2.160
3.420
3.420

2.539
1.740
1.190

500
354
135
546


